El informe Nacional de desarrollo sostenible
1. PLATAFORMA I. EVALUACIÓN DEL DESARROLLO

SOSTENIBLE

1.1. La dimensión institucional del desarrollo

sostenible en Bolivia

Logros

1. La promulgación de la Ley No. 1333 del Medio Ambiente el 27 de abril de 1992 constituye el punto de partida para la construcción del modelo de desarrollo sostenible en Bolivia. Esta ley es pionera al haber introducido la búsqueda de consensos a través de modalidades participativas en la tarea de formulación de leyes, iniciando en el país la práctica posteriormente institucionalizada de la participación organizada de la población en el quehacer nacional.

2. La ley y sus reglamentos constituyen el marco jurídico y normativo para el manejo sostenible de los recursos naturales y la protección ambiental; se establecen los mecanismos de la planificación ambiental, los requerimientos de evaluación del impacto ambiental en las inversiones, los instrumentos de control y seguimiento de la calidad ambiental, el manejo integral y sostenible de los recursos en el nivel de cuencas y otras unidades geográficas. Igualmente, se determinan los derechos y obligaciones de personas individuales y colectivas en torno a la calidad del ambiente; y se definen principios para la prevención de desastres naturales.

3. De igual manera, la Ley del Medio Ambiente establece que la planificación del desarrollo nacional y regional del país debe incorporar la dimensión ambiental “a través de un proceso dinámico, permanente y concertado entre las diferentes entidades involucradas en la problemática nacional”. A partir de este instrumento legal, el Estado asume el mandato de crear mecanismos y procedimientos necesarios para garantizar la participación ciudadana en los procesos de desarrollo sostenible.

4. La construcción del modelo de desarrollo sostenible, impulsada por los compromisos firmados en la Cumbre de la Tierra de 1992 y la Agenda 21, es asumida en el país como un proceso integral, sistémico y complejo, que requiere de la integración de las dimensiones económica, social, ambiental, y política, además de la voluntad política de incorporar cambios que posibiliten la planificación armónica e integral del desarrollo del país.

5. La adopción del modelo de desarrollo sostenible ha introducido cambios en el enfoque de las políticas y la institucionalidad de Bolivia, en los niveles nacional, departamental y local. No obstante justificarse por la necesidad de generar nuevos recursos para el desarrollo, el enfoque tradicionalmente sectorial y con marcado énfasis en la dimensión económica ha quedado evidenciado al haber descuidado por mucho

tiempo las implicaciones ambientales del crecimiento económico. La dimensión ambiental del desarrollo adquiere importancia creciente en las políticas y en la reorganización del aparato institucional, impulsada por el proceso emergido en Bolivia a inicios de la década del 90 y por la Conferencia Mundial de Medio Ambiente y Desarrollo en Río de Janeiro/92.

6. En 1993 se crea el Ministerio de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente, hoy Ministerio de Desarrollo Sostenible y Planificación –MDSP– con la misión de impulsar el nuevo modelo de desarrollo, planificar el desarrollo nacional con visión de largo plazo y velar por la gestión sostenible de los recursos naturales y la mejora de la calidad ambiental, transversalizando temas de pobreza y género en las políticas nacionales y sectoriales. 

7. Paralelamente se desarrolla el marco normativo que incorpora la dimensión territorial y sectorial, dando lugar, entre otras, a las leyes Forestal y del Instituto Nacional de Reforma Agraria (INRA), e incorpora, al mismo tiempo, grandes desafíos como el de compatibilizar el crecimiento económico con la conservación y el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, la equidad social, la eficiencia institucional y la participación social.

8. Se adopta un nuevo marco normativo complementario y políticas de acuerdo con las demandas del desarrollo sostenible. Algunos ejemplos son las leyes de Descentralización Administrativa, Participación Popular y la Ley Orgánica de Municipalidades. A éstas se suman la Reforma Judicial, la Reforma Educativa, el Diálogo Nacional, la Reforma Constitucional de 1995, y la Implementación del Plan Integridad para los procesos de institucionalización de los entes estatales.

9. En el marco de la Reforma Judicial se crea el Tribunal Constitucional, el Consejo de la Judicatura como órgano administrativo y disciplinario del Poder Judicial, y el Defensor del Pueblo para proteger al ciudadano de los abusos del Estado y para garantizar los derechos y las libertades ciudadanas. En este marco, se promulgan los nuevos códigos de Procedimiento Penal y Procedimiento Civil, la Reforma de Aduanas, el Programa de Servicio Civil y el Estatuto del Funcionario Público.

10. La reforma institucional del sector público busca una administración del Estado más eficiente y transparente en su capacidad de gestión, de provisión de servicios y de formulación y ejecución de políticas, a través de: i) la implementación de sistemas de gestión pública orientada a resultados, ii) la selección de personal idóneo y competitivo, iii) la prevención de la corrupción y iv) la modernización progresiva de las instituciones públicas. El proceso ha beneficiado a la fecha a cuatro instituciones importantes: el Servicio Nacional de Caminos, el Servicio Nacional de Impuestos Internos, el Servicio Nacional de Aduanas y el Ministerio de Agricultura y Ganadería.

11. El marco institucional señalado hace parte del conjunto de reformas iniciadas en 1985, que encaminan al Estado a un cambio de rol, al reemplazar su rol protagónico y operativo por otro de carácter normador y regulador, descentralizado y con funciones y atribuciones claramente definidas que promueven la participación activa de la ciudadanía en los diferentes ámbitos del quehacer nacional.

12. La Ley de Participación Popular, promulgada en abril de 1994, propone incorporar a las comunidades indígenas, campesinas y urbanas en la vida política y económica del país, alcanzar una más justa distribución de los recursos y fortalecer los instrumentos políticos y económicos necesarios para garantizar la democracia representativa, facilitando la participación ciudadana. 13. Sin embargo, las experiencias más importantes de concertación con la sociedad civil se dieron en lo que se denominó el Diálogo Nacional, que se llevó a cabo en octubre de 1997, y el Diálogo Nacional 2000, que tuvo lugar entre los meses de junio y agosto de 2000.

14. En el Diálogo Nacional de 1997, la sociedad civil participó a través de una representación corporativa

con la presencia de las fuerzas políticas representadas en el H. Congreso Nacional, las FFAA, el Poder Judicial y el Poder Ejecutivo. El objetivo de este diálogo estuvo centrado en la necesidad de que los bolivianos pudieran ponerse de acuerdo para realizar un diseño global de las políticas de Estado que el país requería.

15. El Diálogo Nacional 2000 se estructuró sobre la base de una agenda social en la cual se debía definir

participativamente los mecanismos de asignación, uso y control social de los recursos provenientes del alivio de la deuda lograda en el programa del HIPC II1. La organización de este diálogo se dio a partir de mesas municipales de carácter local y territorial y mesas departamentales de carácter regional y funcional. El objetivo fue lograr consensos sobre acciones prioritarias para la reducción de la pobreza; los mecanismos y criterios de asignación de los recursos; aspectos relacionados con el desarrollo regional; la participación ciudadana y el marco político institucional necesario para la lucha contra la pobreza.

16. Como resultado de ambos diálogos, el país ha logrado avanzar en la ruptura del circuito coca-cocaína,

uno de los mayores obstáculos para la institucionalidad, gobernabilidad y lucha contra la corrupción, pese al inmenso costo económico y social emergente de la pérdida de ingresos y fuentes de trabajo que generaba esta actividad y que es una de las razones que explica la difícil coyuntura económica que enfrenta Bolivia desde 1999.

17. La Ley del Diálogo Nacional institucionaliza el diálogo como mecanismo de concertación y establece los criterios de distribución, de tal manera que cada municipio decide de forma participativa y en función de los criterios de la Estrategia Boliviana de Reducción de la Pobreza cómo invertir los fondos provenientes del alivio de la deuda, los mismos que se ampliarán hacia otros recursos públicos, se estableciéndose los mecanismos de control social.

Limitaciones:

18. En resumen, durante la década se ha avanzado en el diseño de un marco jurídico para promover la incorporación de la dimensión ambiental en el desarrollo sostenible; no obstante, subsisten debilidades

y limitaciones para su efectiva aplicación. En algunos casos, el divorcio entre objetivos económicos y ambientales ha sido resuelto con la postergación de los segundos; en otros, la adopción de normas ajenas a la realidad del país ha demandado para su aplicación de gran cantidad de recursos humanos y financieros, tanto del sector público como del privado; y en otros casos, la normativa basada en mecanismos de comando y control poco eficientes ha contribuido a alimentar la excesiva carga burocrática y los procedimientos administrativos poco transparentes.

19. Si bien las instituciones estatales están en proceso de fortalecimiento, aún encuentran barreras en debilidades generales relacionadas con la disponibilidad de recursos humanos, técnicos, financieros, y particularmente en la definición clara de roles, responsabilidades y mecanismos adecuados de coordinación horizontal y vertical. En el mismo sentido, la gran cantidad y diversidad de leyes vigentes, superpuestas y contrapuestas, constituyen un obstáculo para implementar el nuevo modelo de desarrollo.

20. La corrupción en variadas esferas de la vida nacional no sólo ha socavado la confianza de la sociedad

civil y las bases de la gobernabilidad sino que ha limitado en gran medida la canalización efectiva de recursos financieros a los propósitos que los generaron y, por ende, han frenado los avances hacia la sostenibilidad del desarrollo.

21. Las funciones abultadas del gobierno central junto con la ineficiencia de los procesos administrativos y la insuficiencia de personal altamente calificado en la administración pública, en particular en regiones del país diferentes al eje central, limitan también el funcionamiento efectivo y eficiente de las instituciones públicas que hacen parte del desarrollo sostenible. 

22. La inexistencia de una política deliberada de Estado ha limitado la efectiva integración de las dimensiones económica, social, ambiental; por otra parte, la limitada viabilidad política para encajar el modelo de desarrollo sostenible, dentro del esquema de la globalización dentro de la cual Bolivia está inmersa, ha frenado intentos más agresivos para avanzar hacia trayectorias menos devastadoras.

23. Se señala también como una limitación, la falta de educación y formación en materia de desarrollo sostenible, no sólo en el ámbito profesional sino particularmente en el ámbito de organizaciones de base que participan en la formulación de las políticas. Por otra parte, la insuficiente comprensión y apropiación del concepto, que, a pesar de haber sido trabajado y discutido en eventos participativos, no ha sido suficientemente difundido en la sociedad.

Tareas pendientes

24. Una tarea básica en la redirección del desarrollo es la revisión y promoción de la difusión y apropiación del concepto de desarrollo sostenible, pues no existe entre los actores en el escenario nacional comprensión del término y mucho menos aceptación social. La percepción común de que desarrollo sostenible es igual a protección del medio ambiente debe ser reemplazada por una visión de conjunto de los componentes económicos, sociales y ambientales del desarrollo en estrecha interrelación, efectivizada en virtud de factores políticos.

25. En el campo técnico, pese a haberse avanzado en el establecimiento de referentes institucionales para la definición de políticas de desarrollo sostenible, ha faltado la necesaria transversalización de la dimensión ambiental en las políticas económicas y la integración de las dimensiones económica, social y ambiental. Esta tarea clave no ha sido abordada debido en parte, a la gradual pérdida de jerarquía del MDSP en el conjunto del Poder Ejecutivo, pues desde 1995 fue tratado como una pieza menor en la negociación de coaliciones políticas, perdiendo el papel rector con el que fue creado en 1993. Muestra de

ello es la pérdida de articulación de este ministerio con los mecanismos de inversión pública y el sistema de información estadística nacional (INE).

26. Por otra parte, está pendiente el funcionamiento regular del Consejo Nacional de Desarrollo Sostenible (CNDS), que ha venido reuniéndose esporádicamente, siendo que su papel reside en su gran potencial para constituirse en espacio de debate de los temas más importantes de la construcción del desarrollo sostenible en Bolivia.

27. Otras áreas pendientes son la complementación de la gestión ambiental a través de la definición de instrumentos económicos y de mecanismos de control social; la puesta en marcha de un sistema de indicadores de desarrollo sostenible, la profundización de la descentralización, el fortalecimiento de capacidades departamentales y locales para la planificación, y la reingeniería del proceso iniciado en la década del 90.

28. Es necesario promover la reflexión y consensuar en el país una visión de futuro que sirva de base para las negociaciones internacionales sobre integración y libre comercio en las que el capital natural está directamente afectado; una visión que defina el rumbo a seguir en función de las vocaciones y requerimientos de la población boliviana; una visión que defina si el país va a consolidar su rol de proveedor de materias primas en el mundo globalizado o si se van a canalizar esfuerzos y recursos hacia la creación de valor agregado como condición para la generación de verdadera riqueza; una visión, finalmente que permita definir las condiciones que deberá respetar el conjunto de actividades que se desarrollan en el territorio nacional, a fin de garantizar una inserción duradera de la población

boliviana en los ecosistemas locales.

29. Está pendiente, el desarrollo e implementación de normas de responsabilidad corporativa social y ambiental, como requisito para la gobernabilidad global y nacional, que sean una garantía para el ejercicio de actividades de empresas transnacionales en el territorio nacional, a fin de que éstas incentiven el equilibrio entre desarrollo y protección ambiental.

2.2. La dimensión económica del desarrollo sostenible

Logros

30. El crecimiento económico, la estabilidad y el bienestar de la población han sido en la década los principales objetivos de las políticas económicas nacionales. Para ello se emprendieron dos generaciones de reformas estructurales que cimentaron las bases de una economía de mercado. En una primera etapa, el esfuerzo se centró en la liberalización interna y externa de la economía, a través de medidas de unificación del tipo de cambio, eliminación de las restricciones a las importaciones y al movimiento de capitales, promoción de la inversión extranjera, la simplificación del sistema tributario, la eliminación de precios oficiales y la liberación de las tasas de interés. En la segunda etapa, la atención se volcó a promover el crecimiento económico y desarrollar los recursos humanos a través de la privatización, la capitalización de empresas públicas, la descentralización administrativa, y las reformas Educativa, de Salud y de Pensiones.

31. Las acciones de política estuvieron orientadas a reducir el déficit fiscal, para lo cual se limitó el gasto público corriente, se incrementó la inversión pública y se aumentó los ingresos tributarios. En 1992 se promulgó la Ley de Administración y Control Gubernamental (Ley SAFCO) con el objetivo de regular los sistemas de administración y de control de los recursos del Estado y su relación con los sistemas nacionales de planificación e inversión pública. A mitad de los  90, se hizo una reforma impositiva de alcance parcial para atraer inversión extranjera directa, eliminando las distorsiones tributarias a la libre circulación de factores de producción, particularmente el capital.

32. En el ámbito cambiario, se consolidó el régimen de flotación administrada y con ello la libre convertibilidad de la moneda. Actualmente, el tipo de cambio oficial se define en forma competitiva en las sesiones del Bolsín.

33. La apertura externa fue favorecida por instrumentos tales como la profundización del sistema arancelario con alícuotas bajas y uniformes, la neutralidad tributaria a favor de las exportaciones y la mayor liberalización de las mismas, la eliminación de restricciones a las importaciones, la apertura de nuevos mercados y la promoción de las exportaciones mediante instituciones estatales como el Instituto Nacional de Promoción de Exportación, actualmente CEPROBOL.

34. La apertura de la cuenta capital de la balanza de pagos buscó favorecer la inversión extranjera directa y el flujo de capitales del exterior. El fomento de exportaciones se apoyó en la estabilidad macroeconómica, inversión social, infraestructura y normativa legal estable en favor del sector privado. Asimismo, Bolivia consolidó su integración con la Comunidad Andina de Naciones y el MERCOSUR, con el propósito de expandir sus exportaciones hacia esos mercados.

35. En el marco de la capitalización, se constituyó un sistema que buscó generar condiciones para las inversiones privadas y regular el comportamiento de las empresas que se desempeñan en estos mercados. En este sentido, se creó el Sistema Regulatorio Sectorial (SIRESE) constituido por una superintendencia general y otras sectoriales (Hidrocarburos, Electricidad, Transportes, Telecomunicaciones y Saneamiento Básico y Agua Potable). En este mismo sentido, se ha modificado el marco legal de algunos sectores de la economía, mediante la promulgación de nuevas leyes sectoriales, tales como la Ley de Hidrocarburos,

el Código Minero y la Ley de Inversiones. 

36. La privatización implementada significó la transferencia del 50% de empresas estatales a importantes

consorcios multinacionales con compromisos de inversión, la transferencia a través de mecanismos de venta directa y la transferencia de empresas a partir de concesiones al sector privado. Así, se traspasó al sector privado la propiedad de los ferrocarriles; la línea aérea bandera; la exploración, producción, transporte, comercialización e industrialización de hidrocarburos; el sistema de telefonía internacional y la empresa de generación eléctrica; lo mismo, las operaciones mineras e industrias en las que participaba

el Estado.

37. Para reactivar la demanda agregada, el gobierno ha implementado medidas tales como el Plan de Empleo de Emergencia, el Programa de Readecuación Financiera de los Municipios, la ejecución de la inversión pública en caminos e infraestructura social, la devolución de aportes de vivienda y la asignación de recursos HIPC y el Programa de Atención de Desastres Naturales.

38. A fin de preservar los equilibrios macroeconómicos, se ha reestructurado la deuda externa. Con este propósito, Bolivia ha participado en ocho reuniones del Club de París; y finalmente el país fue seleccionado para participar dentro de la Iniciativa de Reducción de Deuda Externa para los Países Pobres Altamente Endeudados (HIPC), por su desempeño político, institucional, económico y social. Posteriormente, el cumplimiento de las metas del HIPC I habilitó a Bolivia a participar en el HIPC II. 

39. El alivio del HIPC II ha significado para Bolivia una reducción de alrededor de 1.600 millones de dólares por concepto de deuda externa, lo que significa un alivio de aproximadamente 100 millones de dólares por año en el servicio de la deuda externa en los próximos quince años. Tal reducción ha sido posible por el compromiso de Bolivia de destinar este mismo monto al financiamiento de los programas de lucha contra la pobreza. 

40. Salvo unos pocos años, el país ha logrado mantener tasas positivas de crecimiento económico, aunque indudablemente insuficientes como para erradicar la pobreza y mejorar significativamente el nivel de vida de su población. Este crecimiento se ha dado en un entorno de estabilidad de precios, disciplina fiscal y de mantenimiento de equilibrios macroeconómicos. El crecimiento moderado se explica por la alta proporción de población en el sector agrícola de subsistencia, la difícil situación geográfica e infraestructura poco desarrollada.

41. Una parte importante del crecimiento se explica por la importancia de la inversión extranjera privada, especialmente en el sector hidrocarburífero, la que ha permitido el descubrimiento de importantes reservas de gas. Así, de 3 toneladas de pies cúbicos (TCF) de reservas de gas con que contaba

el país a principios de la década de los años 90, actualmente Bolivia tiene una reserva del orden de los 52. TCF, la más grande en términos de reservas libres en la región.
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42. El crecimiento económico se ha sustentado básicamente en el desempeño de los sectores de minería, agricultura y manufactura, y, crecientemente, en el sector de hidrocarburos. La importancia de los recursos naturales en el total de exportaciones ha oscilado en el 70%. Respecto a la minería, pese al aumento de los volúmenes de producción de plata, estaño, zinc y oro, y de las actividades de fundición de estaño y plata, se evidencia la decadencia de la minería tradicional, ocasionada por el agotamiento de yacimientos de bajo costo de extracción, y la sustitución en el mercado internacional impulsada por estrategias de países industrializados encaminadas a reducir la adquisición de recursos naturales como componente de su producción.
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43. La economía ha presentado tasas de inflación decrecientes. Sin embargo, el mantenimiento de los equilibrios macroeconómicos habría sido imposible si no se hubiera logrado reducir la deuda externa.
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44. Entre 1992 y 1996, la inversión extranjera fue de 1.200 millones de dólares y entre 1997 y 2001 alcanzó los 4.400 millones de dólares, concentrándose básicamente en los recursos naturales orientados a la exportación.
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45. El marco regulatorio, la preservación de los equilibrios macroeconómicos y la estabilidad política explican, entre otras cosas, el significativo incremento de la inversión extranjera.

46. Desde el punto de vista de la competitividad, la estructura de exportaciones ha consolidado un patrón que funciona con una lógica de enclave basado principalmente en la extracción de materias primas con poco o ningún valor agregado, condición para la generación de riqueza. Este patrón ofrece pocos incentivos para mejorar la calificación de la mano de obra y mantiene la economía vulnerable a los shocks externos y al deterioro continuo de los términos de intercambio.

47. La estructura de exportaciones y la rigidez de la demanda de importaciones, han sido principales limitantes para revertir el tipo de inserción en los mercados externos, inserción que se ha traducido en déficits externos crónicos, por lo que se hace necesaria la atracción de capitales externos. La base exportable continúa vulnerable a las fluctuaciones de los precios internacionales de las materias primas, y ha enfrentado un deterioro continuo de los términos de intercambio estimado en 32% durante la década.
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48. Respecto al empleo urbano, entre 1990 y 1995, la tasa de desempleo abierto (TDA) disminuyó de 7,2% a 3,6%; en cambio, en 1999 y 2000 la TDA aumentó, de 7,2% a 7,5%, como resultado de la contracción del crecimiento económico y los shocks externos. La calidad del empleo se ha deteriorado debido a los elevados niveles de las tasas de subempleo visible (11%). 

49. En resumen, a pesar del tiempo transcurrido, el fuerte apoyo de la comunidad internacional y el esfuerzo realizado para consolidar una estrategia de crecimiento basado en un sector privado exportador dinámico y diversificado, los resultados obtenidos no han sido suficientes para superar el atraso. La década se ha caracterizado por la existencia de un círculo vicioso entre crecimiento económico y pobreza, que está al centro de la crisis actual y que ha dado señales para buscar la necesaria inflexión del modelo de crecimiento económico hacia otro que conceda, en el plano de la práctica, mayor énfasis a lo social y a lo ambiental.

50. No obstante haberse registrado tasas positivas de crecimiento, los indicadores de desarrollo humano están por debajo del promedio de América Latina, y la concentración del ingreso ha aumentado, pues el crecimiento ha sido capaz de redundar marginalmente en beneficio de los pobres sólo en la medida en que éstos han multiplicado su oferta laboral 

Limitaciones

51. Existieron diversos factores que limitaron el logro de mayores tasas de crecimiento en la década. En el plano institucional, los problemas de gobernabilidad y debilidad institucional han sido los principales. También contribuyó en esa dirección la alta proporción de población en el sector agrícola de subsistencia, la difícil situación geográfica y la infraestructura poco desarrollada. 

52. Por otra parte, el ritmo de crecimiento no pudo mantenerse dentro de márgenes razonables debido a los efectos de la crisis financiera internacional iniciada en Asia hacia fines de los 90, la crisis brasileña de 1999, la situación en Argentina y la desaceleración en Estados Unidos; influyeron, en fin, los factores climáticos adversos (El Niño) y la culminación de la construcción del primer gasoducto al Brasil. 

53. La estructura de exportaciones concentrada en recursos naturales y la rigidez de la demanda de productos importados han limitado toda reversión del tipo de inserción en los mercados externos, inserción que se traduce en el carácter crónico de los déficits externos y en la búsqueda consiguiente de capitales externos. La necesidad de revertir tales condiciones ha enfrentado insuficiencias en la calidad de productos nacionales, además de rigideces de acceso de productos nacionales con valor agregado a los

mercados de los países industrializados. 


54. Las condiciones rígidas de funcionamiento del sistema internacional globalizado limitan la distribución equitativa de beneficios generados por la extracción de recursos naturales y la adopción de políticas económicas nacionales que efectivicen la reinversión.

Tareas pendientes

55. Queda mucho por hacer para integrar la dimensión social y ambiental en las políticas económicas, pues pese a los avances institucionales en la década, el dilema entre conservación y desarrollo se ha resuelto a favor de objetivos económicos. Continúa pendiente la tarea de valoración económica de la oferta ambiental y las políticas que permitan su incorporación a la vida económica; en particular, servicios ambientales de absorción de dióxido de carbono y poblaciones de recursos biológicamente renovables.

56. En materia de recursos no renovables, la cuestión de la desigual distribución de beneficios continúa siendo un tema sin resolver, no sólo por las elevadas tasas de rentabilidad de la extracción y uso de los recursos naturales en relación a los impuestos que benefician a las regiones productoras, sino por la fijación de su precio en el mercado internacional sin consideración del costo de extracción ni la degradación ambiental consiguiente. En el contexto de la globalización y la competencia entre países productores, la renta de los recursos no renovables exportados toma la forma de una regalía, cuyo monto es fijado en función de políticas de atracción de inversión externa, para competir con otros proveedores.

57. Todo esto que empantana los intentos de consolidar un desarrollo sostenible en el tiempo en las regiones proveedoras de capital natural debiera ser parte de una estrategia nacional, en la perspectiva de buscar posiciones conjuntas en negociaciones bilaterales y multilaterales.

58. Por otra parte, están pendiente avances en la descentralización, proceso que no ha considerado la adopción de políticas económico ambientales regionales dirigidas a estimular la reinversión productiva de una parte de la renta de los recursos, en las regiones proveedoras de éstos, en la perspectiva de compensar la disminución de activos naturales y de generar ingresos a permanencia; ambas, condiciones de la sustentabilidad de una economía.

59. En fin, no se ha aplicado el Manual de Contabilidad Ambiental de Naciones Unidas, puesto en circulación en 1993 con el propósito de contabilizar la disminución de capital natural y la degradación

en el medio ambiente natural, construido y humano, como parte de la Contabilidad Nacional

1.3. La dimensión social del desarrollo sostenible

Logros

60. Paralelamente a las reformas económicas, Bolivia ha emprendido un conjunto de reformas sociales

que coadyuvan a elevar la calidad de vida. La reasignación de recursos para financiar la inversión pública social e ilustrada en el cambio de la matriz de inversión pública refleja la prioridad concedida al sector social. En efecto, la inversión pública se ha concentrado cada vez más en los sectores de educación, salud, saneamiento básico e infraestructura, reduciéndose significativamente la inversión pública en el sector productivo.
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61. La evolución positiva en los niveles de gasto e inversión pública social ha sido posible en virtud a mayores niveles de inversión social por parte de municipios. Los mayores niveles de inversión social por parte de los municipios han tenido, sin embargo, su punto débil en la fuerte dependencia de recursos de cooperación externa para sustentar este esfuerzo.

62. No obstante, la inversión privada se ha concentrado en el eje central del país y en sectores modernos de la economía, caracterizados por ser intensivos en capital y no así en mano de obra. Este comportamiento contribuye a la profundización de desigualdades regionales y, lo que es más grave, no ha contribuido a generar el nivel de empleo requerido en la sociedad boliviana, lo que indudablemente ha agravado las desigualdades del ingreso en la población, que se ha visto agudizado en los últimos años por el impacto de la crisis internacional, los fenómenos naturales y la salida de Bolivia del circuito cocacocaína.

63. La reforma tributaria estableció la coparticipación de los ingresos tributarios con los municipios.

Posteriormente, la Ley de Participación Popular estableció que esta distribución sea realizada en función de la población de cada municipio, criterio sencillo pero regresivo. La Ley del Diálogo complementa este criterio de distribución por otro basado en la pobreza, con el propósito de lograr una mayor equidad regional y, dentro de ésta, una mayor equidad en la población. Este último criterio se utiliza para distribuir los recursos adicionales emergentes del alivio de deuda del programa HIPC II y los disponibles en los Fondos de Desarrollo Nacional, para que sean repartidos a partir del criterio de las necesidades básicas insatisfechas, a fin de que los municipios más pobres reciban más recursos.

64. En el año 2000 se realizó el Diálogo Nacional, que logró estructurar una agenda social y definir en forma participativa los mecanismos de asignación de recursos y control social.

65. Los resultados del último Diálogo Nacional sirvieron como insumos para formular la Estrategia Boliviana de Reducción de la Pobreza (EBRP), que identifica áreas prioritarias de acción y establece como beneficiarios directos a las comunidades campesinas y pueblos originarios con énfasis en grupos vulnerables, niños y mujeres, con componentes transversales tales como la equidad de género y el aprovechamiento sostenible de recursos naturales y la protección del medio ambiente.

66. Si bien Bolivia ha logrado en virtud de todo ello avances en sus indicadores sociales en términos absolutos; en términos relativos, su posición se ha ido distanciando de aquellos países con los que hace cincuenta años compartía similares posiciones. 2 Los progresos de los indicadores sociales están desbalanceados frente a modestas e inestables tasas de crecimiento económico. Este desequilibrio se refleja en la dificultad del país para resolver sus problemas de pobreza y desigualdad, y en la ampliación de las brechas económicas entre regiones del territorio nacional. 

67. La tasa de desempleo abierto urbano disminuyó del 7,2% al 3,6% entre 1990 y 1995. En cambio, aumentó del 7,2% al 7,5% como resultado de la contracción del crecimiento económico y el impacto de la crisis internacional. La calidad del empleo se ha deteriorado debido a los elevados niveles de las tasas de subempleo visible (11%).

68. En materia de salud, los objetivos de ampliar la cobertura y la equidad del sistema fueron reemplazados por la atención del binomio madre-hijo y la atención en salud primaria a los grupos más

vulnerables. Se creó el Seguro Nacional de Maternidad y Niñez; el Plan Estratégico de Salud que dispone la Reforma de Salud y el Escudo Epidemiológico; el Sistema Boliviano de Seguridad que busca mejorar las condiciones de salud de la población en general; el Seguro Básico de Salud Indígena y Originario que busca incorporar los pueblos indígenas y originarios a las políticas de salud, y el Seguro Gratuito de Vejez. Asimismo, se estableció el Plan de Prevención de Enfermedades y se amplió el Plan de Vacunación.

69. Los logros se aprecian en la reducción de tasas de mortalidad infantil, mortalidad materna e índices de desnutrición. No obstante ello, sólo un 70 por ciento de la población tiene acceso a medicamentos esenciales y la tasa de mortalidad materna continúa ocupando, pese a los avances, el segundo lugar más alto de la región, principalmente debido al bajo grado de atención al embarazo y parto originado por la pobreza, geografía y barreras culturales que impiden una mejor utilización de los servicios de salud.

70. La salud ambiental ha adquirido mayor importancia para la evaluación y control de los factores de riesgo del ambiente que inciden en la salud humana. Así, se ha elaborado el Plan Nacional de Salud Ambiental, no obstante lo cual aún no se logra consolidar la reestructuración institucional responsable de la salud ambiental y tampoco se ha sistematizado la información dispersa sobre contaminación ambiental en su relación con la salud en los diferentes ecosistemas de Bolivia. Asimismo, no se ha logrado un sistema de registro de estadísticas vitales, y los registros son incompletos además de adolecer de limitaciones en la veracidad, oportunidad y validez.

71. En materia de educación, el carácter gratuito, obligatoriedad en el nivel primario y la naturaleza multiétnica y pluricultural están garantizados por la actual Constitución Política del Estado. El control, equipamiento, mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura están, por mandato de la Ley de Participación Popular, bajo control de los municipios.

72. Se promulgó en 1994 la Ley de Reforma Educativa, que busca construir un sistema educativo intercultural y participativo que efectivice el acceso de todos los bolivianos a la educación, sin discriminación alguna. La reforma contempla medidas de transformación tanto en el ámbito pedagógico-curricular como en el administrativo y financiero.


73. En este marco de la reforma educativa, se ha organizado los Servicios Departamentales de Educación; se ha implementado el programa de incentivos para maestros, lo mismo que el Sistema de Medición y Evaluación de la Calidad de la Educación y el Sistema de Información Educativa. Los temas transversales están agrupados en torno a temas de educación para la democracia, salud y sexualidad, equidad de género y medio ambiente. En materia de educación superior se ha elaborado un Plan Nacional de Desarrollo Universitario administrado por la Universidad Pública Boliviana 1998-2002 y un Reglamento General de Universidades Privadas administrado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes; se ha estructurado el sistema de educación universitaria en dos subsistemas: (a) Público, conformado por doce instituciones universitarias y (b) privado, conformado por 32 instituciones.

74. La Ley de Participación Popular promulgada en 1994 ha transferido el control de equipamiento, mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura de la educación a los municipios, aunque la administración del plantel docente continúa en manos del gobierno central. En este sentido, es importante señalar que parte de los recursos emergentes del alivio de la deuda externa se están destinando a la ampliación del plantel docente.

75. Durante la década, el acceso escolar en el nivel primario y secundario ha experimentado incrementos

importantes. Por otra parte, en 1998 se han formulado y están en ejecución los Proyectos Educativos de Núcleo que incorporan componentes pedagógicos y de infraestructura. También se han organizado Consejos Educativos de Pueblos Originarios, juntas escolares, de núcleo y de distrito para efectivizar la participación de los involucrados en la gestión de la educación. 

76. La educación superior ha registrado en la década un incremento de la cobertura universitaria del orden del 129,9%. Tal incremento ha ido acompañado por acciones de fortalecimiento de la gestión institucional y por la búsqueda de eficiencia terminal, a través de la regulación de los sistemas de admisión. Así, se ha elaborado el Plan Nacional de Desarrollo Universitario administrado por la Universidad Pública Boliviana, el mismo que ha sido complementado con un Reglamento General de Universidades privadas.

77. En materia de servicios básicos, en 1992 se aprobó el Plan de Agua para Todos con el objetivo de

lograr en la gestión 2000 la cobertura total en el área urbana y 75% en el área rural en los servicios de agua potable. Desde 1993 se cuenta también con un Programa de Saneamiento Básico Rural, habiéndose creado el Viceministerio de Servicios Básicos como mecanismo fundamental para mejorar las condiciones de extrema pobreza a nivel rural.

78. Aunque las metas en la provisión de agua potable y alcantarillado no fueron alcanzadas, los avances en la cobertura en el área urbana han sido significativos, ya que en el año 2000, la cobertura llegó al 90% en agua potable y al 86% en saneamiento básico. En el área rural, los logros han sido más modestos: 35% en agua potable y 39% en saneamiento básico. No obstante tales logros, el acceso a tales servicios es aún de los más bajos del continente, y las disparidades en la provisión urbano/rural han profundizado las brechas campo/ciudad.
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79. En materia de equidad en la distribución de ingresos, el crecimiento económico de los últimos quince años, de acuerdo a estudios de la CEPAL, habría generado una mayor concentración del ingreso y el consiguiente incremento en la inequidad, ya sea desde la óptica de los ingresos laborales como de los ingresos totales del hogar.

80. Respecto a la promoción de la equidad de género, se ha promulgado en 1995 el Plan de Prevención

y Erradicación de la Violencia y se cuenta desde 1998 con el Decreto Reglamentario, ambos para definir y sancionar la violencia doméstica como delito de orden público. Por otra parte, la Ley de Municipalidades de 1999 incorpora la Ley de Género en el diseño y definición y ejecución de las políticas municipales, e institucionaliza los Servicios Legales Integrales Municipales como servicios de carácter público gratuito y permanente, con el propósito de atender la violencia intrafamiliar en el ámbito local.

81. Desde 1997 se destaca el reconocimiento, por parte del Estado, de la igualdad de oportunidades

entre hombres y mujeres. La Ley Electoral incorpora la obligatoriedad de los partidos políticos de facilitar la participación de un mínimo del 30% de mujeres en todos los niveles de dirección partidaria y en las candidaturas para cargos de representación ciudadana. En el año 2001, se ha implantado el Plan Nacional de Equidad de Género y el Programa de Reducción de la pobreza Relativa de la Mujer.

82. Respecto a los grupos generacionales, se ha avanzado desde antes de la década de los años noventa

–cuando la temática generacional era prácticamente imperceptible y las políticas y normas proteccionistas

no eran integrales–, a la definición de políticas cada vez más precisas y con una orientación hacia la integralidad. También se ha avanzado en la reducción de los Indicadores Blandos de Pobreza; es decir, mortalidad y provisión de servicios básicos en estos grupos, así como espacios de participación. Sin embargo, los avances cualitativos para efectivizar los derechos de estos grupos no han sido suficientes para que todos los miembros alcancen un desarrollo integral en condiciones de igualdad, equidad, respeto,

libertad y dignidad.
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83. Los resultados de todos los esfuerzos desplegados en materia económica y social están reflejados

en el Índice de Desarrollo Humano que evidencia que Bolivia se sitúa, al final de la década, en el 104 puesto de 162 países, ubicándose lejos del promedio de América Latina. El desempeño diferente del país en relación a otros se explica por la dificultad de crecer económicamente a ritmos elevados y sostenidos, y por los escasos avances en la reducción de la pobreza monetaria3. 

* La pobreza monetaria está referida a la insuficiencia de ingresos en relación a una línea de pobreza “canasta básica”.

84. En general, la política social no ha podido todavía contar con un marco de acuerdos e instrumentos

básicos que puedan ser considerados “políticas de Estado”; es decir, que no estén sujetos a los cambios de administración. Por otra parte, hay reformas que pretenden beneficiar a grupos de población que están en proceso de implementación, por lo cual una evaluación es prematura. Si la situación no se modifica, los logros en los componentes de desarrollo humano podrían verse afectados negativamente en el futuro por la incapacidad de disminuir los niveles de pobreza monetaria de los bolivianos. Por otra parte, pese a las mejoras en salud, la tasa de mortalidad infantil es una de las más altas del continente.

85. La inversión social por parte de los municipios ha tenido su punto débil en la profundización de la fuerte dependencia de recursos financieros de cooperación externa para sustentar este esfuerzo.

86. Los precios del suelo urbano en áreas edificables y el hábitat espontáneo consiguiente en sitios donde no es posible conectar las redes de agua potable y saneamiento han sido los principales obstáculos para la provisión de estos servicios en esas zonas que se han consolidado como zonas ambientalmente degradadas.

Tareas pendientes


87. El principio de equidad intrageneracional subyacente en el concepto de desarrollo sostenible requiere que Bolivia deba esforzarse para resolver su problema de pobreza y desigualdad. En este sentido, la EBRP debe ser contextualizada como parte del escenario de transición al desarrollo sostenible, lo que requiere replantear la lucha contra la pobreza más allá del enfoque del “rebalse” o del “crecimiento económico sostenido”, y considerando sus implicaciones en la equidad y la gestión ambiental. Por otra parte, habrá que insistir en la integralidad de las políticas a fin de que unos logros sectoriales no sean contrarestados por ritmos más lentos en otros, sino retroalimentados. 
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88. En materia de participación , es necesario capacitar a la población en materia de la comprensión de las relaciones entre causas y efectos, a fin de viabilizar mecanismos de participación apropiados y efectivas en términos de aportes y de resultados. La participación no debiera limitarse en el corto plazo, que desgasta los procesos en conflictos inmanejables, sino hacia el largo plazo, para canalizar ingenios y capacidades.

89. En el área de salud, falta ampliar el sistema de seguros de salud, mejorar el control de enfermedades

transmisibles, previniendo los rebrotes derivados de los cambios climáticos, fortalecer el sistema de vigilancia epidemiológica, mejorar el estado nutricional de la población, implementar el enfoque intercultural en salud. Por otra parte, es urgente diseñar un sistema para la recolección de estadísticas de mortalidad en general, e infantil en particular, por estrato de ingreso económico y/o zona, que incluya datos sobre mortalidad relacionada con factores de contaminación ambiental, como base para estudios epidemiológicos. Se destaca que el avance del cumplimiento de los compromisos internacionales en salud ambiental asumidos por el país se vio limitado por la falta de decisión política y la carencia de recursos.

90. La solidaridad intergeneracional supone proteger la salud humana contra efectos adversos que pudieran dañar la estructura genética de las personas y transferirse a las siguientes generaciones. En este sentido, será necesario prevenir los riesgos de alteración inherentes a las sustancias químicas. La evaluación de riesgo como herramienta de epidemiología ambiental debe ser difundida en el ámbito profesional, para incorporarse en todas las áreas de actividad económica.

91. Por otro lado, el diseño de una estrategia nacional de salud ocupacional debiera ser abordado a fin de proteger la salud física y mental de los trabajadores expuestos a riesgos y peligros derivados de la apertura económica, la inversión externa y el libre comercio de insumos y productos en el contexto de la globalización.

92. En materia de educación, está pendiente la realización de investigaciones para la reforma de la educación secundaria y para el diseño del nuevo curriculum de educación inicial; lograr la participación activa de los padres de familia y de la comunidad; mejorar el sistema de administración del personal docente para mejorar y garantizar la formación académica continua de los maestros; lograr que el salario no dependa exclusivamente de la antigüedad; eliminar el interinato y permitir la introducción de innovaciones como el bachillerato en educación superior; en fin, falta fortalecer y mejorar el desempeño de las universidades públicas buscando mecanismos de asignación de recursos públicos basados en criterios de productividad y eficiencia.

93. Respecto a servicios básicos, está pendiente la extensión de redes de alcantarillado en ciudades y de agua potable en todo el territorio nacional; el fortalecimiento institucional vía calificación de recursos humanos a nivel municipal; el establecimiento de principios de eficiencia económica y sostenibilidad en los proyectos de provisión de servicios; la promoción de educación sanitaria; el control ambiental sobre el tratamiento y disposición final de aguas servidas y la articulación y claridad de competencias interinstitucionales.

94. En fin, si bien la pobreza rural es mayor que la urbana (91% contra 39% respectivamente), las connotaciones de la pobreza son muy diferentes en los dos ámbitos, y éstas deberán ser consideradas por las políticas. A diferencia del medio rural, la pobreza en las ciudades genera círculos viciosos que redundan en un hábitat precario e insalubre, la proliferación de zonas ambientalmente degradadas, riesgos físicos derivados de asentamientos clandestinos, niveles de hacinamiento que facilitan la transmisión de enfermedades infecto contagiosas, además de otras muchas consecuencias, todas las cuales tienen como corolario un estado biopsíquico precario entre los habitantes que habitan mayoritariamente en las urbes, y secuelas entre la población infantil pobre. 
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1.4. La dimensión ambiental del desarrollo sostenible

Logros institucionales y normativos

95. La Ley de Medio Ambiente constituye la base de la estructura legal construida en la década para llevar a cabo una gestión eficaz y eficiente de los bosques, el régimen de tierras, el recurso agua y la biodiversidad. Esta ley establece la incorporación de la dimensión ambiental a través de un proceso dinámico, permanente y concertado entre los diferentes actores involucrados en la problemática nacional. Las instituciones creadas desde entonces han cambiado de nombre y funciones, desembocando en la gestión ambiental actual, a cargo del MDSP, los ministerios sectoriales, las prefecturas y las alcaldías municipales; todas éstas, en los niveles correspondientes, crearon sus unidades ambientales respectivas.

96. No puede dejar de destacarse la creación y funcionamiento entre 1990 y 1993 del Fondo Nacional para el Medio Ambiente, como organismo de administración descentralizada, con el propósito de captar interna o externamente recursos dirigidos al financiamiento de planes, programas, proyectos, investigación científica y actividades de conservación del medio ambiente y los recursos naturales. Sus logros, en su primera etapa, han sido considerables. Habiendo comenzado a operar en una situación de ausencia de estrategias de desarrollo sostenible, estableció prioridades ambientales, llegando a captar

más de 50 millones de dólares para proyectos ambientales, financiados principalmente a travésde ONGs. La comunidad internacional estuvo bien informada en esta etapa sobre posibles inversiones y sobre programas con posibilidades de complementar sus agendas individuales.


97. En el marco de la Ley Forestal se creó el Sistema de Regulación de los Recursos Naturales Renovables y la Superintendencia Forestal, que se ha convertido en un aliado de los distintos actores del modelo y como ente autárquico encargado de la fiscalización del cumplimiento de la normativa técnica y administrativa, de la licitación, otorgamiento y reversión de concesiones forestales, auditorías forestales externas, cobro y distribución de la patente forestal, procesamiento de denuncias y aplicación de sanciones.

98. La política y Plan Estratégico de Desarrollo Forestal elaborado en 2002 ha permitido reafirmar el compromiso de todos los actores del sector, para la consolidación del régimen forestal de la nación, reorientando las acciones y el financiamiento de acuerdo a las condiciones actuales y la dinámica del sector y su economía. El modelo garantiza la preservación de 48 millones de hectáreas de tierras de producción forestal permanente jurídicamente delimitadas; y garantiza también la preservación de la diversidad biológica a través de reservas ecológicas y áreas de protección de bajo manejo, así como en programas de uso de suelos y clasificación de tipos de bosque aprovechables y de reserva.

99. Se ha establecido un nuevo régimen forestal que contempla la adecuación de las empresas forestales bajo contratos de aprovechamiento, en concesiones forestales de cuarenta años, garantizando de esta forma el aprovechamiento sostenible a través de planes de manejo de cada concesión, y fijando una patente forestal por unidad de área, equivalente a un dólar estadounidense por cada hectárea de bosque.

100.En 1996, se promulgó sin consenso y en medio de convulsión social, la Ley del Servicio Nacional

de Reforma Agraria (Ley INRA) con el propósito de adecuar el régimen de distribución de tierras a la realidad actual del país, garantizar los derechos propietarios y regular el saneamiento de la propiedad agraria. La ley reconoce cuatro tipos de propiedad de la tierra (solar campesino, mediana propiedad, empresa agropecuaria y tierras comunitarias de origen), no obstante, no hay claridad sobre la definición

de extensiones en cada uno de estos tipos de propiedad. Paralelamente, se creó la Judicatura Agraria y el Instituto Nacional de Reforma Agraria como órgano responsable de proponer políticas de distribución, reagrupamiento redistribución de tierras, así como de evaluar el proceso de la reforma agraria.


101.El tema de pueblos indígenas y originarios tratado desde 1998 incluye una política nacional indígena y originaria denominada Desarrollo con Identidad, que constituye la formulación más explícita y directa de las políticas públicas que orientan el accionar del Estado en esta materia. Este documento, junto con la instauración del Consejo Consultivo de Pueblos Indígenas y Originarios de Bolivia tiene como atribuciones, concertar políticas destinadas a desarrollar la naturaleza multiétnica y pluricultural del país;

proponer planes y estratégias de desarrollo integrales, nacionales y regionales; promover el reconocimiento de las TCOs; recomendar medidas para superar la discriminación étnica y la promoción de derechos humanos de los pueblos indígenas y originarios, entre otros. 

102.Así se consolidó jurídicamente el reconocimiento constitucional de los derechos indígenas y originarios en el otorgamiento de las tierras comunitarias, como medio para permitir la reactivación económica, la conservación y rehabilitación de su hábitat, así como la pervivencia de sus usos y costumbres. Sin embargo, al no disponer de un marco legal completo en este campo, no se cuenta con una política campesina-indígena coherente y eficaz para canalizar los propósitos específicos de dichas leyes en una sola dirección. Ello ha puesto en evidencia la visión contradictoria del Estado respecto al tratamiento de los pueblos indígenas y comunidades originarias, particularmente en lo que se refiere a la identificación de la jurisdicción territorial. El marco legal vigente, confuso respecto a la existencia en el país de una población campesina e indígena, no permite reconocer que la mayoría de los campesinos son a la vez indígenas, y desconoce que en el país existen diversas formas de propiedad y de gestión comunitaria.


103.Para la adecuada gestión del recurso suelo y como respuesta a los bajos rendimientos de cultivos, erosión eólica, sobrepastoreo y pérdida de biodiversidad se elaboró un Plan de Zonificación Agroecológica y una Estrategia de Desarrollo Agropecuario y Rural. No obstante, no se involucra la  presencia del municipio como actor fundamental del desarrollo productivo, y su ejecución depende en gran medida de los recursos provenientes de la cooperación externa. 

104.La lucha contra la desertificación sobre la base del Plan de Acción de Nairobi adoptado en 1997 ha dado origen a la elaboración del Plan Nacional de Acción de Lucha Contra la Desertificación, el mismo que ha permitido identificar diferentes problemas y sensibilizar pequeños grupos de la sociedad civil, lo mismo que sirve como herramienta efectiva de alta participación local en el objetivo común de reducción de la pobreza en el ámbito rural. 

105.Respecto a la gestión de recursos hídricos, se elaboró el Proyecto de Ley de Aguas, cuyo tratamiento se postergó sin embargo, a raíz de los acuerdos alcanzados entre campesinos y gobierno. A partir de esta situación, ha quedado un vacío jurídico-institucional que limita el desarrollo de la gestión integral del recurso hídrico. En cambio se ha elaborado una Estrategia Nacional para la Gestión de Cuencas Hidrográficas que orienta de alguna manera la gestión de los recursos hídricos en el ámbito de las cuencas hidrográficas y se complementa con el Plan Nacional de Recursos Hídricos que en el futuro

permitirá la aplicación del manejo integral y participativo de las cuencas. Asimismo, recientemente se ha creado la Comisión Nacional de Aguas con el objetivo de lograr consensos para viabilizar la gestión racional de los recursos hídricos.

106.Se ha definido una Estrategia Nacional de Biodiversidad que vincula el uso y conservación de los recursos con miras a reducir la pobreza. La Estrategia ha previsto la incorporación de técnicas de valoración económica en la conservación de la biodiversidad, el fortalecimiento de las capacidades nacionales para la gestión en centros de desarrollo científico, el desarrollo de la conciencia ciudadana sobre la importancia de la biodiversidad para el crecimiento socioeconómico y cultural, la realización de programas educativos y de difusión, y el desarrollo de la capacidad de los pueblos indígenas, campesinos y originarios para la suscripción de anexos a contratos de acceso a recursos genéticos, entre otros.

 

107.Asimismo, se ha establecido un Sistema Nacional de Áreas Protegidas que ha permitido impulsar la creación y el aumento de superficie de áreas protegidas bajo gestión. Esta modalidad incorpora a representantes de los pobladores de áreas y zonas de influencia como mecanismo participativo de planificación y ejecución de actividades, al mismo tiempo como articuladores entre la administración del área protegida y las comunidades locales.

108.El control de especies exóticas y de la exportación ilegal de vida silvestre ha mejorado levemente, en parte, debido a la incorporación de los mecanismos CITES para el control y fiscalización de los especímenes de flora y fauna silvestre, la reglamentación aduanera y los Códigos NANDINA que permiten la clasificación de partidas arancelarias.

109.Se ha creado el Sistema Nacional de Conservación y Desarrollo de Recursos Genéticos y la estructura institucional correspondiente y se ha preparado normas para el funcionamiento de zoocriaderos, centros de rescate, tenencia de vida silvestre, viveros de plantas silvestres y manejo de varias especies de fauna silvestre.

110. La prevención y control de los problemas ambientales derivados de desastres naturales o de las actividades humanas ha llevado a la creación del Servicio Nacional de Reducción de Riesgos, el sistema y la reglamentación respectiva. También se ha elaborado un Mapa de Amenazas Naturales que muestra las áreas que están en riesgo de sufrir sismos, inundaciones y deslizamientos. Se ha diseñado metodologías de elaboración de Planes de Prevención a nivel municipal, y se ha organizado una estructura institucional

para distribuir recursos para la prevención, atención y reconstrucción por desastres. Se ha avanzado, en fin, en el conocimiento y control de los fenómenos naturales a través del fortalecimiento de las técnicas y métodos científicos, dirigidos a identificar los escenarios de riesgo donde confluyen amenazas y vulnerabilidades.

111. Los avances en este campo han permitido el reemplazo de la cultura de tipo asistencialista de los desastres por una visión de gestión de riesgos que configura el riesgo como un elemento a ser considerado en el proceso de planificación y participación ciudadana. Los recursos financieros del Estado, que tradicionalmente han sido asignados a la respuesta de desastres, han pasado a formar parte de asignaciones municipales y prefecturas en el marco de los planes y presupuestos dirigidos al desarrollo.

112. En materia de cambio climático, Bolivia firmó la Convención de las Naciones Unidas sobre

Cambio Climático en 1992, lo que dio origen en 1995 al Programa Nacional de Cambios Climáticos para ejecutar las obligaciones contraídas por esta Convención. En 1999 se ratificó el Protocolo de Kyoto y se creó el Consejo Interinstitucional del Cambio Climático encargado de proponer acciones de política sobre el cambio climático y aprobar las tareas que desarrolla el Programa Nacional de Cambios Climáticos.


113. Los avances en el control de cambios climáticos han permitido en el país la incorporación de la variable de cambio climático como elemento importante para el desarrollo sostenible en las políticas gubernamentales. Por otra parte, Bolivia ha iniciado acciones para coadyuvar con otros países en la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, según lo estipulado por la Convención y el Protocolo de Kyoto.


114. Con los proyectos que viene implementando el Programa Ozono, el país está dando estricto cumplimiento al Protocolo de Montreal, cuya ratificación se dio con la promulgación de la Ley 1584, que regula y establece la eliminación del consumo de las sustancias agotadoras del ozono. De esta manera se contribuye a crear un ambiente propicio y adecuado para el establecimiento de tecnologías limpias y libres de sustancias dañinas para la capa de ozono, cuyas repercusiones en términos de incremento de la

radiación ultravioleta UVB son mayores en zonas de mayor altitud, tales como Oruro, La Paz, El Alto y Potosí.

115. Se ha formulado la Política Nacional sobre Asentamientos Humanos y se ha iniciado la concertación en torno a la Ley de Urbanismo. No obstante, aunque existe una normativa legal sobre los sistemas de asentamientos humanos, no se han creado condiciones locales para arraigar a la población rural en sus lugares de origen y desincentivar de este modo la migración.  

116. El tema del ordenamiento territorial ha sido asumido como política de Estado, como un proceso de carácter regulador del uso del suelo y orientador de la ocupación del territorio en el ámbito nacional, departamental y municipal. Sus instrumentos formulados de acuerdo a las Normas Básicas del Sistema Nacional de Planificación (SISPLAN) están dirigidos a garantizar el adecuado aprovechamiento y ocupación del territorio, al sintetizar los aspectos agroecológicos (Planes de Uso del Suelo) con los aspectos socioeconómicos (Planes de Ocupación del Territorio), resultando un instrumento valioso para la clasificaciçon de tierras.

117. Se cuenta con Planes de Uso de Suelo con Decreto Supremo en los departamentos de Santa Cruz, Beni, Pando, Tarija, Chuquisaca y Potosí. También se cuenta con la macrozonificación agroecológica y socioeconómica de Oruro y la zonificación agroecológica de la cuenca del Altiplano en el Departamento de La Paz.

118. En lo relativo a la calidad ambiental, se ha consolidado sobre esta base el marco institucional para la incorporación de la variable ambiental en los principales sectores productivos, a partir de temáticas de carácter transversal como los referidos a la problemática de la atmósfera y el clima y la prevención y mitigación de riesgos y desastres naturales, además de la calidad ambiental.

119. En el año 2001 se ha establecido el marco legal específico para las atribuciones del Instituto Nacional de Salud Ocupacional –que funciona desde 1962–, como institución pública descentralizada y bajo la tuición del Ministerio de Salud y Previsión Social; las tareas asignadas están relacionadas con la seguridad en las condiciones de higiene y seguridad del trabajador a nivel nacional, y los riesgos psicofísicos de los trabajadores, la medicina del trabajo, salud ambiental y toxicología.

120. Para asegurar una adecuada gestión ambiental en el sector productivo se han elaborado normas  específicas para la Ley General de Hidrocarburos, el Reglamento Ambiental para Actividades del Sector Hidrocarburos y el Código de Minería, que establecen los procedimientos técnicos y administrativos para la gestión de la calidad ambiental sectorial. Asimismo, las reformas estructurales han creado condiciones para que importantes corporaciones multinacionales inviertan en el país, generando cambios que han significado la incorporación de tecnologías ambientalmente limpias. No obstante, tal estructura

legal para la minería e hidrocarburos se limita a resguardar la calidad ambiental, pero no garantiza la gestión sustentable de esos recursos naturales en beneficio de un ingreso económico duradero para los habitantes de las regiones proveedoras, ni garantiza la distribución equitativa de los beneficios.

121. En el sector industrial, se ha elaborado un proyecto de reglamento ambiental para la industria manufacturera que está siendo discutido ampliamente entre los distintos actores vinculados con la industria. Si bien la norma todavía está sustentada bajo el enfoque del comando y control, ha incorporado criterios novedosos orientados hacia la creación de incentivos para la mejora ambiental sectorial e institucionaliza el Principio de Producción Más Limpia sobre la base de la experiencia del proyecto EP3, ahora Centro de Promoción de Tecnologías Sostenibles de la Cámara Nacional de Industrias

Logros operativos

122. Uno de los mayores avances de Bolivia es que es uno de los pocos países que ha logrado certificar un millón de hectáreas con manejo forestal sostenible; el nuevo régimen forestal ha contribuido a ello a través de la aplicación de instrumentos de gestión forestal que propician la sostenibilidad de los recursos y, por ende, al haber aproximado el funcionamiento del sector hacia estándares de buen manejo forestal.

123.Por otra parte, los 24 millones de hectáreas que operaban bajo contratos de aprovechamiento orientado a la explotación selectiva de especies que desvalorizaba el bosque, fueron transformadas en 6 millones de hectáreas bajo manejo forestal sostenible, que cuentan con inventarios forestales, ciclos de corta que garantizan la regeneración natural de las especies y la diversificación en el aprovechamiento de diversas especies, a través de la apertura de nuevos mercados.

124. Se ha avanzado en la democratización del acceso al uso de los bosques a través de la creación y posterior funcionamiento de 66 Asociaciones del Lugar (ASLs) y el reconocimiento de 12 Territorios Comunitarios de Origen (TCOs).

125.Desde 1996 se han otorgado seis millones de hectáreas en concesiones forestales, de las cuales un millón cuenta con certificación internacional del manejo sostenible, colocando a Bolivia como líder mundial en este rubro y acreedor del premio “Gift to Earth” de la WWF en el manejo de bosques tropicales naturales. Tales logros han contribuido a la permanencia de los usuarios en el bosque y a la comercialización de productos con valor agregado.

126.Un logro considerable en materia de biodiversidad es el establecimiento de más de cuarenta áreas protegidas legalmente creadas. El Sistema Nacional de Áreas Protegidas está constituido por veinte áreas, 17 de las cuales se encuentran en funcionamiento; asimismo, ha aumentado la superficie de áreas protegidas bajo gestión, pasando, en un periodo aproximado de una década, de 1.317 mil Has (2% del territorio) en tres áreas a más de 15 millones de Has distribuidas en quince áreas que cubren el 14% de la superficie del país. Esto representa doce veces la superficie que existía bajo gestión en 1991, y aproximadamente tres veces la superficie de Costa Rica.

127. El número de áreas protegidas bajo gestión comunitaria es un avance notable, pues los Comités

de Gestión son instancias de supervisión de la gestión que incorporan a representantes de los actores locales para que estos se transformen en protagonistas clave en el manejo de los recursos de los ecosistemas. El marco legal ha contribuido a organizar y aprovechar el potencial de capacidades de los pueblos indígenas, al reconocer legalmente a las comunidades indígenas y poblaciones locales como protagonistas principales en materia de gestión de la biodiversidad en sus territorios.


128. A pesar de no ser posible una cuantificación, destaca un avance en el ámbito de la sustentabilidad

social. En efecto, el mantenimiento de características culturales nativas en grandes áreas del territorio, el conocimiento acumulado a través del tiempo y las destrezas desarrolladas en el contacto directo con la biodiversidad son parte de las características culturales que son compatibles con los objetivos de protección ambiental, a tiempo que factores determinantes en los logros en materia de gestión sostenible.

129. En el campo industrial, iniciativas privadas como el Centro de Promoción de Tecnologías Sostenibles de la Cámara Nacional de Industrias han contribuido a la introducción, difusión y adopción de prácticas preventivas de la contaminación en el sector industrial, al mismo tiempo que a hacer un uso más eficiente de materias primas, agua y energía y reducir la carga contaminante generada durante los procesos. 

130. Se ha creado el Premio Nacional a la Ecoeficiencia, cuyo objetivo es reconocer a empresas destacadas en la gestión ambiental mediante la incorporación de incentivos en la gestión ambiental industrial. En el mismo sentido se ha creado un fondo cuyo objetivo es otorgar créditos baratos a los industriales, orientados a una producción más limpia. También se ha implementado un Centro de Documentación y un Sistema de Información Ambiental que brinda información permanentemente actualizada en diversas áreas; en fin, se ha puesto en marcha un sistema de monitoreo y muestreo ambiental que presta servicios de medición de efluentes líquidos y emisiones atmosféricas.



131.Los principales logros en materia de ordenamiento ambiental urbano están concentrados en las principales ciudades capitales. Destacan el saneamiento de la tenencia de viviendas en asentamientos irregulares y el aprovisionamiento de agua potable y saneamiento, con excepción de áreas que se han consolidado con el tiempo como zonas urbanas ambientalmente degradadas. Otros esfuerzos para resolver los problemas ambientales locales han sido esporádicos y no han tenido éxito porque no han sido acompañados de cambios en los hábitos y la conducta de la población.

132.La degradación del medio ambiente urbano está íntimamente relacionada con la pobreza y lo mismo que ésta, aún no ha podido ser revertida. Persisten las tendencias y los problemas continúan, en medio de iniciativas que no tienen continuidad. Pocas capitales de departamento han emprendido la planificación anticipada del crecimiento, lo que ha redundado en un crecimiento relativamente más ordenado y equilibrado desde el punto de vista de dotación de equipamiento colectivo y áreas verdes. En otras, se ha avanzado en la legislación de asentamientos irregulares en los municipios urbanos más importantes.


133. En materia de salud ambiental se ha reconocido la importancia trascendental del medio ambiente

para la salud, lo que ha conducido al diseño de indicadores y la ejecución de proyectos tales como Plaguicidas Bolivia, que busca controlar en diez comunidades de La Paz los plaguicidas prohibidos y extremadamente tóxicos, la contaminación del agua, suelos y alimentos, así como los efectos en la salud de los agricultores, las comunidades y población en general. Otro proyecto relevante para prevenir riesgos de accidentes ocupacionales es el plan para mejorar la seguridad industrial y la seguridad ocupacional

en industrias bolivianas.

134. Respecto a los recursos tierra y agua, se ha llevado a cabo un proceso participativo que ha permitido compartir experiencias y ejecutar sobre esta base varios estudios y proyectos. El proceso incluyó la recopilación de información de base referida a la situación de los recursos hídricos, el manejo de cuencas, la degradación biofísica de las mismas, la contaminación de cuerpos de agua e información sobre riesgos de inundaciones, degradación de tierras y empleo de tecnologías agrícolas no apropiadas.

135.Algunos avances en el campo de los cambios climáticos están referidos a la medición de niveles

de emisión de gases de efecto invernadero de los años 1990 y 1994, el análisis de escenarios climáticos de vulnerabilidad de algunos ecosistemas al cambio climático, el diseño de opciones de mitigación, la definición de medidas de adaptación para que el país enfrente el cambio climático y la identificación de necesidades nacionales para la implementación de proyectos.

Limitaciones

136.En materia de gestión forestal, a pesar de los avances realizados, el nuevo régimen enfrenta importantes problemas económicos y de equidad, los que en gran parte tienen que ver con factores extrasectoriales más que con las propias regulaciones de manejo forestal. Por otra parte, existe ausencia de voluntad política en algunos sectores del Estado para implementar de forma completa e integral el nuevo modelo forestal. La falta de institucionalización de entes creados por ley, como FONABOSQUE, constituye una limitación para el avance del sector. 


137.En el mismo sentido, existen vacíos jurídicos para algunos temas, tales como los recursos forestales

no maderables con fines comerciales, los bosques nativos andinos, la reforestación y aforestación, leyes que regulen el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales de biodiversidad, aguas a nivel de la cuenca y otras que fortalezcan el sistema de regulación de los recursos naturales renovables.

138.En materia de biodiversidad, si bien las comunidades indígenas constituyen el actor privilegiado para la gestión, se mantienen problemas de tenencia de la tierra sin resolver. Otras limitaciones son la falta de marco legal para el aprovechamiento sostenible de la biodiversidad, la ausencia de políticas para la atracción de inversiones en productos y servicios ambientales de la biodiversidad, la falta de consolidación y fortalecimiento de aspectos de gestión política, legal y financiera del sistema nacional de Áreas Protegidas requeridos  para consolidar su sostenibilidad ecológica, social, económica y institucional. 

139.Respecto a limitaciones en materia de desarrollo del sector agropecuario, una limitación importante

está asociada con los bajos niveles de inversión pública como reflejo de la escasa prioridad asignada a este sector. Otros factores son la escasa superficie, bajo riego, los bajos rendimientos productivos, la falta de apoyo al productor agrícola y a la investigación para la producción de semillas de alto valor genético, la carencia de recursos financieros y el incremento de importaciones de productos agropecuarios y alimenticios que compiten con la producción nacional, desplazándola del mercado interno. Otra limitación es la Ley INRA, que ha afectado el proceso formal de descentralización al crear un nuevo tipo de jurisdicción territorial –las Tierras Comunitarias de Origen– que se enfrenta a la existencia del municipio como unidad territorial.4


140.Como limitaciones en el manejo del recurso hídrico se señalan: la ausencia de una gestión integral del recurso hídrico con base a la cuenca hidrográfica como unidad de planificación. Por otra parte, los proyectos son originados coyunturalmente y no responden a una visión integrada o de largo plazo. El modelo de descentralización vigente que atraviesa por el nivel de regiones definidas políticamente no favorece la gestión integral del recurso hídrico. En fin, los recursos humanos son insuficientes, pues los

cuadros técnicos no se encuentran suficientemente capacitados para realizar una gestión eficiente del recurso hídrico en las cuencas hidrográficas. 

141.Respecto a la gestión de recursos hídricos, si bien existe un proyecto de Ley de Aguas que tiene por propósito asegurar el desarrollo de la gestión integral de los recursos hídricos, su contenido no ha podido ser consensuado, razón por la cual esta ley no ha sido aún aprobada por el H. Congreso Nacional. 

142. La orientación adecuada de políticas de salud dirigidas a la población más vulnerable encuentra su principal deficiencia en la falta de un sistema de registro de estadísticas de mortalidad infantil a nivel de estratos de ingreso. El registro de mortalidad no sigue una normativa para la clasificación de las causas de mortalidad. En fin el avance del cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por el país en salud ambiental se vio limitado por la falta de decisión política y la carencia de recursos

Tareas pendientes

143.Para una aplicación efectiva del sistema de gestión ambiental, el país deberá contar con un sistema que garantice la seguridad jurídica de los diversos actores, que incorpore nuevos instrumentos de gestión basados en el mercado, incentivos y el desarrollo de un mercado de servicios ambientales, que promueva el acceso a la información y la educación para efectivizar una participación consciente de la sociedad civil, que descentralice gradualmente las acciones de carácter operativo y de seguimiento y control, que reduzca las demandas administrativas y burocráticas del sistema de licencias y que fortalezca la gestión pública sectorial e intersectorial desarrollando una estrategia que permita alcanzar la sostenibilidad financiera e institucional del sistema de gestión ambiental en el largo plazo. 


144. Complementariamente, se deberán crear mecanismos e incentivos para que el sector privado realice inversiones en el mejoramiento y monitoreo de la calidad ambiental, en la gestión de los residuos sólidos domésticos e industriales y en el monitoreo ambiental en áreas urbanas. Es necesario realizar inversiones en tecnología ambiental y energías limpias que son también de interés para el sector privado y que tienen efectos importantes en la economía y el mejoramiento de la calidad ambiental.

145.En el campo forestal, se deberá institucionalizar el régimen en todos sus niveles, pues la existencia de regímenes de excepción que vulneran el modelo ha dificultado su completa implementación; la coordinación horizontal y vertical entre las instituciones estatales y con otros sectores deberá ser fortalecida, al igual que las capacidades para la gestión forestal en todos los niveles; se debe garantizar la seguridad jurídica y física de las concesiones forestales. A fin de responder a la crisis del sector y de

la economía, se debe contar con una estrategia adecuada a estas demandas. Por otra parte, se debe disminuir las ineficiencias existentes, la competencia desleal y las desventajas frente a otros sectores, para lo cual se deberá consolidar la democratización al acceso, avanzando en la licitación pública, y en la legalización de Asociaciones del Lugar (ASLs). 

146.Se deberá también redefinir el financiamiento del modelo hacia esquemas orgánicos estables y coadyuvar al aumento de la productividad del sector, al mismo tiempo que tender hacia una especialización del Estado en la temática forestal. Es importante destacar que el Diálogo Nacional 2000 definió la cadena forestal como una de las más importantes para asegurar el nexo entre la producción y las siguientes fases de tratamiento intermedio y de manufactura. La aplicación de esta visión del desarrollo forestal viabilizará mejor los esfuerzos hasta ahora realizados5.

147.En fin, habrá que rediseñar una adecuada articulación entre las instancias estatales involucradas en el régimen forestal con otros sectores; es el caso del régimen agrario, el régimen de protección de la biodiversidad; también queda mucho por hacer para el fortalecimiento de los municipos en la gestión de sus territorios y la adecuada promoción para su involucramiento activo.

148.En materia de biodiversidad, las tareas pendientes incluyen la aprobación de la Ley de Conservación

de Biodiversidad, la incorporación de este potencial en la economía del país y su valoración económica; la formulación de políticas para la atracción de inversiones en productos y servicios ambientales de la biodiversidad y la elaboración de propuestas para la protección de los derechos de propiedad intelectual de los conocimientos tradicionales de los pueblos indígenas, asociados a los recursos genéticos.


149.Además de la Ley de Conservación de la Biodiversidad, están pendientes de aprobación, leyes

tales como la Ley de Aguas, la Ley de Ordenamiento Territorial y la Ley de Alimentos. 150.Urge una política de población y medio ambiente que capte las sinergias entre las leyes vigentes y que promueva la redistribución de la población en función de las capacidades ambientales locales. La incorporación de la oferta ambiental a la economía ligada al acceso de la población al capital natural deberá tener en cuenta que a partir de proyecciones del crecimiento de la población económicamente activa entre 1992 y 2005 –estimado en 3% frente al 2,4% de crecimiento de la población– se requerirá la creación de 98 mil empleos

anuales entre el año 2000 y 2005.

151.Con relación a la gestión de los recursos hídricos, la discusión de la Ley de Aguas iniciada en 1985 y más de treinta proyectos de ley han permitido definir el criterio común de escasez y necesidad de regulación. La aprobación del Anteproyecto de Ley del Recurso Agua es urgente para crear un sistema formal de administración de este recurso basado en la gestión de cuencas.

152.El control de las fuentes de recursos hídricos debiera ser abordado con prioridad en las políticas ambientales, en particular, en zonas transfronterizas. El control del agua dulce debiera ser objeto de una política que, basándose en su tasa de renovación natural, tenga en cuenta principalmente su aprovechamiento en función de las necesidades de las poblaciones locales y las necesidades de las proyecciones de las actividades económicas; de ser posible su provisión como flujo permanente, debiera analizarse la posibilidad de asignarle un precio para su exportación a países vecinos.


153. Respecto al recurso tierra se ha priorizado como acciones pendientes de ejecutar: la formulación del Plan de Uso, Manejo y Conservación de Tierras; la formulación del Plan de Zonificación Agroecológica; el establecimiento y promoción del Programa de Difusión y Concientización sobre Recursos Naturales Renovables; la revisión y fortalecimiento del Programa Nacional de Riego y la formulación del Plan Nacional de Riego.

154.Están pendientes las acciones iniciadas de lucha contra la desertificación, sobre la base del Plan de Acción de Nairobi adoptado en 1977. 

155.A pesar de recomendaciones emanadas de la Primera Conferencia de Medio Ambiente Humano en Estocolmo (1972), y ratificadas en Río/92 y en Johannesburgo/02, los gobiernos municipales no han implementado aún una política de tierras urbanas de acuerdo a lo estipulado en el Art.76 de la Ley del Medio Ambiente, para permitir el acceso de la población más pobre a tierras aptas para la edificación. Ésta es una tarea clave que está en la base de la degradación ambiental urbana y de los desastres ecológicos. 

156.En materia de recursos no renovables, la gestión de los recursos deberá considerar que además del control de la calidad y de los impactos en la salud y los ecosistemas, una tarea clave de gestión de estos recursos para efectivizar el desarrollo sostenible de la región proveedora es la adopción de políticas económico ambientales orientadas a invertir e reinvertir, sobre bases cuantificadas, en actividades que garanticen un flujo permanente de ingreso en estas regiones. 

157.Está pendiente la modernización del sistema de gestión ambiental bajo criterios que garanticen la seguridad jurídica de los diversos actores; que incorporen nuevos instrumentos de gestión basados en el mercado, incentivos y el desarrollo de un mercado de servicios ambientales; que promuevan el acceso a la información y la participación ordenada de la sociedad civil; que descentralicen gradualmente las acciones de carácter operativo y de seguimiento y control; que reduzcan las demandas administrativas y burocráticas del sistema de licencias; que fortalezcan la gestión pública sectorial e intersectorial, y que desarrollen una estrategia que permita alcanzar la sostenibilidad financiera e institucional del Sistema de Gestión Ambiental en el largo plazo. 


158.Está pendiente la actualización del inventario y control de la emisión industrial de gases de efecto invernadero, la misma que ha sido estimada para 1990 y proyectada hasta el año 2030, estableciendo que el dióxido de carbono (CO2) es la principal emisión de GEI.

159.También está pendiente el desarrollo de proyectos con la cooperación de inversionistas de países que conforman el Anexo I de la Comisión Mundial de Naciones Unidas de Cambios Climáticos. Se espera que estos proyectos aportarán con experiencia en cuanto a procedimientos, metodologías, sistemas de monitoreo, sistemas de certificación y sistemas de distribución de Certificados de Reducción de Emisiones y proyectos de adaptación en los sectores agrícola, forestal y energético.

160.Queda pendiente la implantación de una acción futura para aquellos proyectos que se enmarquen dentro del Mecanismo de Desarrollo Limpio del Protocolo de Kyoto en el cual se establece una cartera de proyectos para los sectores energético y forestal. También queda por hacer, para identificar necesidades de tecnología para el cambio climático así como para promover el fortalecimiento de centros de investigación. 

161.Por otra parte, está pendiente de abordarse el desarrollo de un marco institucional gubernamental para facilitar inversiones en el mercado emergente de carbono y desarrollar instrumentos y mecanismos que faciliten la implementación de la Convención del Cambio Climático. También falta mejorar la infraestructura de observación climática, iniciar el procesamiento de datos sobre medición de efectos del cambio climático, la investigación de emisiones de GEI, la profundización de la construcción de capacidad

institucional y técnica.

162.En materia de ordenamiento ambiental urbano, hay mucho que hacer para resolver problemas de tráfico vehicular y peatonal, la venta de alimentos sin envoltorio en la calle, emisiones tóxicas de algunos establecimientos industriales, el uso de los espacios públicos, la contaminación vehicular, el ruido, el manejo de deshechos hospitalarios líquidos, la contaminación de aguas superficiales y subterráneas y la proliferación de perros callejeros, entre otros. 

163.Tareas pendientes en el tema de la salud ambiental son la gestión de los residuos sólidos domésticos y residuos industriales peligrosos, la seguridad y calidad de alimentos y bebidas, el hacinamiento en asentamientos humanos, la exposición a insectos, el control de roedores y otros vectores asociados con la vivienda precaria e insalubre, la calidad del aire en el hogar, el trabajo y el ambiente; la protección de la calidad de aguas superficiales y subterráneas, riesgos de accidentes laborales y amenazas para la salud ocupacional, el ruido y transporte y el manejo de Contaminantes Orgánicos Persistentes usados como pesticidas en la agricultura. 


164.A partir del debate sobre alimentos transgénicos en Bolivia, se señala como tarea la consideración

de recomendaciones de investigación y la prevención y seguridad alimentaria y los correspondientes mecanismos legales que regulen el ingreso de estos alimentos, en la perspectiva de asumir algún tipo de control a su ingreso al país sin la etiqueta que los identifique.

165.En materia de riesgos y desastres, falta formalizar el Sistema Nacional de Reducción de Riesgos.

En este sentido, son tareas pendientes la adaptación de la institucionalidad en gestión de riesgos a las leyes vigentes; la elaboración de planes departamentales y municipales de gestión de riesgos de base participativa; el fortalecimiento de las instituciones para generar conocimiento e información científica y su difusión oportuna; la elaboración de normas y metodologías de evaluación de riesgo en el diseño, ubicación y construcción de redes de infraestructura de servicios; el diseño de Planes Locales de Emergencia con énfasis prioritario en el tratamiento especial de la vulnerabilidad a los desastres, de ancianos, niños y mujeres y población en extrema pobreza.

166.En materia de finanzas, la importancia concedida al medio ambiente y su integración en las dimensiones económica y social del desarrollo sostenible debiera estar reflejada en la agenda política y la asignación de recursos financieros propios. Al presente, aproximadamente dos tercios de los gastos de los programas ambientales ejecutados por el MDSP y las prefecturas han sido financiados con fondos externos, y casi la totalidad en el caso de las áreas protegidas y programas de manejo sostenible de recursos naturales. El presupuesto del MDSP tuvo un monto aprobado para el año 2000, de Bs 89.150.000 de los cuales el 16.6% correspondía a fuentes internas y el 83,4%, a recursos externos, lo que indica la gran dependencia externa de la institución nacional encargada de la gestión del desarrollo sostenible.



2. LA PLATAFORMA II

2.1. Proceso nacional de planificación para el desarrollo sostenible y su implementación

167.El Gobierno Central, a través del Ministerio de Desarrollo Sostenible y Planificación, ha tomado para sí la formulación de la planificación estratégica del Estado y del ordenamiento territorial, con responsabilidad adicional de promover el desarrollo sostenible del país de forma que articule armónicamente el crecimiento económico, social y tecnológico con la conservación del medio ambiente y de la biodiversidad, como instrumentos de desarrollo sostenible. 

168.El proceso de descentralización que vive el país ha asignado a las municipalidades el rol protagónico

de la inversión pública. En este contexto, la Ley de Municipalidades asigna a esta instancia el rol de contribuir a la satisfacción de las necesidades colectivas y garantizar la integración y participación de los ciudadanos en la planificación del desarrollo humano sostenible en cada uno de los municipios que conforman el país.

169.Para este propósito, los gobiernos municipales deben establecer los procesos integrales de planificación participativa, tomando en cuenta los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad. Como producto de este proceso, se formulan en el marco de una planificación estratégica

el Plan de Desarrollo Municipal y el Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial.

170.La Ley de Municipalidades establece además mecanismos de control social y participación popular, como por ejemplo, los comités de vigilancia como instancias sociales, representantes de la sociedad civil organizada ante el gobierno municipal con la responsabilidad de facilitar la participación, supervisión y control ciudadano en la gestión social de la municipalidad.

171.Para este propósito, cada comité de vigilancia tiene la función de apoyar la planificación participativa municipal, la formulación y reformulación del plan operativo anual y el plan de desarrollo municipal, además de evaluar semestralmente el cumplimiento de las políticas, planes, programas y proyectos del Gobierno Municipal. 

172.Como ya se señaló anteriormente, el gobierno central asigna un porcentaje de los ingresos tributarios nacionales a cada uno de los municipios del país. Estos recursos de coparticipación tributaria están siendo complementados con los recursos provenientes del alivio de la deuda externa que son distribuidos en función de los índices de pobreza. También existe una política de financiamiento a partir de recursos de donación y crediticios que otorga el gobierno central a través del Fondo Productivo y Social para compensar las asimetrías existentes entre los diferentes municipios.

173.Sin embargo, debido al nivel de pobreza de la mayor parte de los municipios, existe debilidad en la capacidad de gestión debido fundamentalmente a insuficiencias a nivel tecnológico y de capital humano disponible en aquellos. Por esta razón, el gobierno central apoya con recursos propios y de la cooperación internacional el desarrollo institucional de los municipios más pobres. La difusión de los sistemas informáticos para la gestión administrativa es un ejemplo del tipo de apoyo que los municipios requieren.

174.En el campo operativo, la falta de metodologías técnicas para integrar los objetivos de las políticas económica, social y ambiental han obstaculizado la tarea. Destacan los avances en el tratamiento de la biodiversidad y de salud ambiental. 

175.Instituciones tales como las Organizaciones Territoriales de Base y los comités de vigilancia en el ámbito municipal permiten tener una participación representativa de actores en la formulación de planes. Pese a ello, los resultados obtenidos por debajo de las expectativas de importantes sectores de la población nacional han derivado en conflictos sociales interminables e irresolubles.

2.2. Educación, capacitación y conciencia pública

176.Los avances en los compromisos asumidos por Bolivia en la Agenda 21 en materia de educación para el desarrollo sostenible han estado a cargo del Ministerio de Desarrollo Sostenible y Planificación, el Ministerio de Educación y organizaciones no gubernamentales (ONGs), en temas de capacitación técnica, educación ambiental y concienciación, respectivamente.

177.No obstante existir mecanismos participativos para la elaboración de planes ambientales, planes departamentales y locales, estos no fueron acompañados de información, concienciación y percepción adecuada sobre problemas y su relación con las causas, entre los actores que participan en el proceso, lo que contribuyó a dispersar esfuerzos y a desgastar tales mecanismos en conflictos interminables. Las tareas de educación para la participación efectiva y consciente constituyen una urgencia que en parte es subsanada por la organización de seminarios, foros y paneles.

178.La Reforma Educativa, que constituye el punto de partida del proceso de transformación de la educación boliviana, propone abordar en el nivel formal (inicial, primario y secundario) problemáticas que han surgido en diferentes ámbitos vinculados al desarrollo socioeconómico, político y cultural del país que han sido identificados a través del análisis de necesidades educativas y reagrupados en torno a cuatro temas transversales (democracia, género, salud y medio ambiente). La transversalidad de temas en

estos niveles, sienta las bases para la formación profesional caracterizada por una visión sistémica y holística, acorde con los problemas que toca resolver y con las tareas de integración que los diversos sectores de actividad tienen que abordar.

179.Durante la década han habido algunas experiencias en educación para el desarrollo sostenible a través de proyectos de capacitación para apoyar las tareas técnicas del desarrollo sostenible, particularmente las acciones de capacitación de personal emprendidas entre 1993 y 1998 por el MDSP para efectivizar la integración y articulación de las dimensiones económica, social, ambiental y política que intervienen en el proceso de desarrollo. 

180. El insuficiente apoyo político y financiero recibido ha limitado los avances en materia de capacitación técnica en la agenda pública. La discontinuidad en la administración pública inherente

a la sucesión política es otra de las causas que determina la dispersión de esfuerzos en capacitación

de técnicos en planificación para el desarrollo sostenible. 

181. La educación para el desarrollo sostenible se encuentra limitada por el insuficiente apoyo financiero para generar conocimientos acerca de los ecosistemas específicos y para difundir información sobre las características de los problemas ambientales en el contexto local; la accesibilidad en términos de lenguaje utilizado en estudios de situación para líderes de organizaciones de base ha sido otra limitación.

182. Por su parte, la incorporación del tema de la sustentabilidad del desarrollo en el sistema universitario es casi nula, por lo que este sistema no está preparado para los desafíos de desarrollo sostenible; son pocas las universidades que han incorporado esta temática en los programas de todas sus carreras, y cuando lo han hecho, es a nivel de conceptos, sin difusión de técnicas que permitan la integración de las dimensiones económica, social y ambiental, y sin buscar avanzar hacia una visión sistémica del desarrollo, que rompa con la manera sectorial y disciplinaria de pensar y concebir soluciones.

183. No obstante la estructura exportadora asentada esencialmente en la base de capital natural, la formación de profesionales con visión del rol de los recursos naturales en el desarrollo sostenible y/o especialidad de economía de recursos naturales es paradójicamente limitada en las universidades, en particular, en aquéllas en las que funciona la carrera de economía.

184. Las experiencias educativas relacionadas con el medio ambiente se han concentrado en la educación

formal y han tenido tradicionalmente un enfoque predominantemente orientado hacia la dimensión natural (conservación de la naturaleza), descuidando los demás elementos constitutivos del desarrollo sostenible. En las experiencias de educación ambiental ha prevalecido la falta de coordinación y sistematización, lo cual ha provocado duplicación y superposición de tareas.

185.Con este mismo propósito, las experiencias en educación ambiental emprendidas por las ONGs son abundantes pero difusas, por lo que sería recomendable rescatarlas y sistematizarlas. En el ámbito formal, la educación para el desarrollo sostenible debe ser incorporada como transversal en la Reforma Educativa, a través de una diversificación del curriculum en función de características regionales y ecosistémicas. Complementariamente, se requiere la formación de docentes en educación ambiental para el desarrollo sostenible

186.Algunos ejemplos de mejores prácticas emprendidas en educación para el desarrollo sostenible son: las iniciativas de grupos de la sociedad civil para el tratamiento de la educación ambiental a nivel formal y no formal, educación ambiental en áreas protegidas, el programa de capacitación en producción limpia y la capacitación de 120 profesionales en teoría y práctica ambiental para la industria.

187.Es necesario rescatar la experiencia acumulada y la institucionalidad de la educación para el desarrollo sostenible en la estructura del Ministerio de Desarrollo Sostenible y Planificación, que sirva de base para una estrategia de educación ambiental acorde con el nuevo modelo de desarrollo; tal estrategia debe ser concebida en articulación con la sociedad civil organizada a fin de garantizar continuidad a la formación, en función de los requerimientos nacionales. 

188.Es recomendable también establecer alianzas estratégicas para fortalecer las capacidades institucionales, locales y la conciencia en diversos sectores. Conviene, en fin, estrechar vínculos entre universidades, la empresa privada y ONGs y crear sinergias entre estos actores, en la perspectiva de generar capacidades para la gestión del desarrollo sostenible departamental y municipal. 

2.3. El camino por delante

189. Bolivia ha dado pasos importantes hacia un escenario de transición para el desarrollo sostenible, entre los que destacan el enfoque integral de la concepción boliviana y las reformas a la Constitución Política del Estado en temas de educación, descentralización, participación ciudadana, gestión pública, normativa ambiental y la formulación de una estrategia para la reducción de la pobreza, entre otras. Vale la pena reiterar que tales avances son predominantemente institucionales, pues en el campo operativo los resultados han sido muy modestos. En resumen, las bases para la transición hacia el desarrollo sostenible están construidas; el resto es cuestión de voluntad política. 

190.No obstante en este proceso hay que reconocer que la crisis económica internacional condiciona

y limita en gran parte las acciones a seguir, dada la elevada vulnerabilidad interna y externa que el Estado boliviano debe soportar. En otras palabras, el escenario no puede ser, en este contexto, optimista.

191.La autodeterminación es una condición del desarrollo sostenible; pero la capacidad para tomar decisiones en función de intereses propios no reside tanto en la organización de la sociedad civil y la efectividad de los mecanismos de participación,  como en la generación de recursos financieros propios, lo que paradójicamente no siempre es propicio en el marco de las reglas de la globalización. Si bien los recursos financieros de la cooperación internacional coadyuvan al desarrollo, la dependencia creciente no permite una asignación en función de los requerimientos estrictamente nacionales, primordialmente para llevar a cabo una gestión sustentable del capital natural renovable y no renovable a fin de garantizar un ingreso duradero, la inserción de las poblaciones en sus lugares de origen y elevar la calidad de vida de toda la población.

192.Quedan como tareas pendientes para fortalecer la planificación estratégica para el desarrollo sostenible el ajuste, articulación y promoción de la apropiación y concienciación del concepto; la elaboración de matrices metodológicas para efectivizar la integración de las dimensiones económica, social y ambiental; el diseño, sobre la base de reglas técnicas de sustentabilidad económica y ambiental, de pautas que definan las condiciones que deben cumplir el conjunto de actividades humanas en los diferentes ecosistemas del territorio; y la adopción del desarrollo sostenible como política de Estado a largo plazo.
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2.4. Pasos a seguir

193.La futura agenda para el desarrollo sostenible debe estar sustentada en una visión de futuro, visión que recoja las aspiraciones de los bolivianos respecto a qué es lo que ellos desean como país, y que sirva de marco para un proyecto nacional. En este sentido, algunos aspectos han sido recogidos a través del proceso participativo desarrollados para la elaboración del Informe  Nacional sobre Desarrollo Sostenible.

194.Una conclusión de los talleres participativos durante la elaboración del Informe Nacional se re fiere específicamente a construir sobre lo construido. En este sentido, el principio rector de la futura agenda para el desarrollo sostenible debe ser integrar, compatibilizar y complementar el cuerpo legal e institucional creado durante la década 1992-2002 y organizar a la población en torno a acciones operativas emergidas de las propias necesidades locales y los compromisos de la Cumbre de Johannesburgo.

195.Merece especial atención el esfuerzo requerido de rescatar experiencias para promover la educación para el desarrollo sostenible a fin de que la participación popular en las tareas de planificación no se desgaste en conflictos inmanejables, sino que, orientada al futuro, se asiente sobre bases científicamente válidas, suficiente información y cultura autóctona compatible con la protección ambiental.

196.La equidad en la disponibilidad, calidad y acceso a la información para una integración del desarrollo sostenible a la educación es una urgencia pendiente de resolver a nivel escolar y universitario, lo mismo que la búsqueda de mecanismos que garanticen la transferencia continua de tecnologías de recolección, procesamiento de datos y el fomento de la capacidad para la gestión de la información utilizable.

197.Es menester dejar el marco puramente teórico y plantear el inicio inmediato de acciones legitimadas

por amplios procesos participativos que significan importantes esfuerzos para el país, en cuanto a recursos financieros, institucionales y técnicos se refiere; no obstante, paralelamente habrá que avanzar, como condición para las acciones legitimadas, en el desarrollo de la conciencia  percepción acerca de la atención que merece la dimensión ambiental y la gestión sostenible de la base de capital natural, en el conjunto de estrategias sectoriales.

198.En este marco, la futura agenda contemplaría la búsqueda de integración, compatibilización y complementación de los instrumentos que sepresenta más abajo:

199.La formulación de la agenda para el desarrollo sostenible estaría fundamentada en un trabajo participativo a partir del cual se identificarían las sinergias entre los distintos instrumentos, las necesidades de compatibilización de políticas, estrategias, planes y programas propuestos específicamente por cada uno de ellos; asimismo se propondría el diseño de nuevos instrumentos que complementen demandas adicionales que sean identificadas por los actores sociales durante la formulación de la agenda.
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2.5 ¿Qué se espera de la comunidad internacional?

200. Bolivia ha realizado un esfuerzo extraordinario para salir del circuito coca-cocaína, pese al inmenso

costo social y económico que esta decisión ha significado y que explica, en parte, las modestas tasas de crecimiento económico, el desempleo y, por ende, la falta de recursos públicos disponibles para reforzar el programa de inversión pública en el área social y de infraestructura. Bolivia ha tomado esta decisión consciente de que la lucha contra el narcotráfico es una responsabilidad compartida entre los países productores y compradores. 

201.Si a los anteriores esfuerzos se suman los avances en la senda de la sostenibilidad –considerables en el área institucional y normativa, y modestas en lo operativo– es justo esperar de parte de los países desarrollados y de la comunidad internacional en general una apertura de mercados a productos nacionales manufacturados. 

202.Asimismo, se requiere contar con la transferencia tecnológica de los países desarrollados, para la generación de valor agregado y creación de verdadera riqueza en las regiones con dotación de recursos naturales.

203.Siguen siendo indispensables el fortalecimiento y continuidad de la ayuda bilateral y multilateral y la implementación de las diversas iniciativas orientadas al desarrollo sostenible. 

204.En el marco de la búsqueda de continuidad de las políticas nacionales, es de esperar que la comunidad internacional contribuya a esta característica, al garantizar la asignación regular de recursos financieros de forma tal que los proyectos trasciendan a los regímenes gubernamentales. 

205.Bolivia espera que países del Norte y del Sur, organismos y cooperación internacional cumplan los compromisos asumidos en el Plan de Implementación acordado en Johannesburgo, y que los países industrializados apoyen a Bolivia con todo lo necesario para concretar los partherships a los que el país ha sido inscrito.

Concentración del ingreso El crecimiento económico de los últimos quince años ha generado una mayor concentración del ingreso y redundado marginalmente en beneficio de los pobres, en la medida en que éstos han multiplicado su oferta laboral. Si en 1997 prevalecía el mismo nivel de pobreza urbana que en 1985, la diferencia radica en que la fuerza laboral se incrementó en un 30 % en el periodo. 


Fuente.- Informe de Desarrollo Humano en Bolivia.








Desigualdad extrema en Bolivia La quinta parte de las familias más acomodadas del país recibe un ingreso que es cincienta veces más alto que el obtenido por la quinta parte de las familias más pobres. El 10% de la población más rica del país concentra más de un tercio de todos los ingresos (37,2%), en tanto que el 10% más pobre sólo obtiene el 9,2%. La concentración del ingreso per cápita en Bolivia es, según esta misma fuente, la más elevada de la región y sólo está por debajo de la existente en Brasil.


Fuente: Panorama Social 2000-2001, CEPAL








La pobreza en Bolivia El 63% de los bolivianos está por debajo de la línea de pobreza, es decir, no tiene ingresos suficientes para satisfacer sus necesidades básicas, y el 37% no puede cubrir ni siquiera sus necesidades alimenticias (indigencia). Entre 1992 y 1997, la pobreza monetaria ha disminuido en porcentaje a un ritmo muy lento y poco sostenido. Incluso en etapa de elevado crecimiento económico a tasas sostenidas del 3% anual, la disminución de la pobreza monetaria ha sido cerca de 1% por año. 


Fuente: Informe de Desarrollo Humano en Bolivia 2002.








Estrategia de pobreza vinculada al crecimiento económico y el medio ambiente “Es muy difícil obviar los problemas de exclusión y de pobreza en una sociedad donde cerca del 60% de los ciudadanos no tiene ingresos mínimos para satisfacer sus necesidades básicas, por tomar


solamente un indicador de carencia. Situación que sugiere que cualquier estrategia de superación de pobreza en Bolivia debería necesariamente vincularse a un plan más integral de desarrollo humano y viceversa (…)”. Además, considerando que la superación de la pobreza requiere de energía y materiales del medio ambiente, la estrategia debería estar situada en el contexto del desarrollo sostenible. En otras palabras, se debería orientar esfuerzos a conocer las condiciones para una inserción duradera de la población en su entorno físico, natural.





Fuente: Elaboración propia sobre la base del Informe de Desarrollo Humano, 2002.








Cambio de deuda por naturaleza Entre los logros más importantes del FONAMA está


su papel en la reducción de 372 millones de la deuda con los Estados Unidos (10% de la deuda bilateral boliviana en esa época) en el marco del Programa de Iniciativa para las Américas, a cambio del compromiso del gobierno de Bolivia de contribuir con aproximadamente 22 millones de dólares en diez años para el apoyo a programas


ambientales. Respecto a la deuda comercial, se llevó a cabo el canje de deuda por programas ambientales con Estados Unidos, alcanzando la primera transacción una reducción de deuda con el Banco JPMorgan por 11,5 millones de dólares, equivalente a 6% del total de la deuda comercial boliviana. Todo esto forma parte de los éxitos que hicieron del FONAMA un modelo que varios países querían imitar.





Fuente: Tomado de “Crisis en el financiamiento de la gestión ambiental: el caso FONAMA”








Acceso de poblaciones originarias a los bosques Uno de los mayores logros del régimen de aprovechamiento forestal ha sido la democratización del acceso al uso de los bosques a través de la creación y funcionamiento de 66 Asociaciones del Lugar y el reconocimiento de 12 Territorios Comunitarios de Origen. Desde 1996, se han otorgado seis millones de hectáreas en concesiones forestales, de las cuales un millón cuenta con certificación internacional del manejo sostenible, colocando a Bolivia como líder mundial en este rubro y acreedor del premio “Gift to Earth” de la WWF.








Protección de la caoba


La Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) realizado en Santiago en 2002 ha colocado al amenazado árbol de la caoba (Swietenia macrophylla) en el apéndice de protección ambiental, lo que significa que los gobiernos tendrán la obligación de controlar su comercio y tala y vigilar su supervivencia.








Gestión comunitaria en áreas protegidas


La gestión, como herramienta efectiva para la conservación de ecosistemas, está capitalizando en Bolivia, experiencias positivas. Destacan las actividades desarrolladas por los pueblos indígenas en el Territorio Indígena –Parque Nacional Isiboro Sécure – y las iniciativas que llevaron al pueblo indígena izoseño guaraní del Chaco a crear el Parque Nacional y Area de manejo Integrado Kaa-l-ya del Gran Chaco. La capitanía del Alto y Bajo Izozog también administra esta área protegida que, con 3,4 mil Has es la segunda en tamaño en Sudamérica. Esta experiencia ha sido muy positiva, lo mismo que la gestión extraoficial del Parque Nacional


Sajama por parte de la población local, gestión que data de varias décadas sin haber recibido apoyo del gobierno. La población del área de Ulla Ulla también lleva muchos años en actividades de control y vigilancia.








Acuerdos internacionales sobre biodiversidad firmados por Bolivia Bolivia es signataria de diversos acuerdos internacionales, tales como el Convenio de Diversidad Biológica (1992), la Convención de Washington sobre el Comercio en Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre, la Convención sobre los Humedales de Importancia mundial, especialmente como Habitat para las Aves Migratorias; (RAMSAR); la Convención sobre el Patrimonio Natural y Cultural de Importancia Mundial de la UNESCO. Otros acuerdos son el Convenio para la Conservación y Manejo de la Vicuña, el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología, firmado en el año 2000 y ratificado por el país, y el Convenio para la elaboración


de la norma regional de armonización para la protección de conocimientos, innovaciones


y prácticas tradicionales de las comunidades indígenas afroamericanas y locales en países andinos.








La prevención ambientales una operación rentable Hasta el año 2002, veintinueve empresas manufactureras incluyendo dos establecimientos de salud y un hospital, se han comprometido voluntariamente en programas de prevención. En nueve de ellas que suman una inversión de 2.2 millones de dólares, se están logrando ahorros anuales de 1.0 millón de dólares. La reducción anual de energía y materia incluyen 3.8 millones de metros cúbicos de agua equivalente a dos meses de consumo de agua en la ciudad de La Paz; 3.800 toneladas de cargas orgánicas, equivalentes a la descarga anual de una ciudad de 100 mil habitantes; 65 toneladas de materia prima utilizadas y 380 toneladas de producto perdido.


Fuente: Centro de Prevención y Tecnología Sostenible (CPTS), La Paz.








Hacia el manejo sostenible de la vicuña


En 1965 se inventariaron unas mil vicuñas en Bolivia. La firma del Convenio para la  Conservación de la Vicuña, las acciones del Estado y las comunidades campesinas han posibilitado el inicio de actividades de control y protección de las poblaciones de vicuña, de tal manera que el Censo de la Vicuña de 1996 registró 33.844 individuos. A la fecha, sobre la base de información de censos realizados por guardafaunas en áreas de protección distribuidas en La Paz, Oruro y Potosí, se estima la población en unas 49.200 ejemplares. La recuperación de poblaciones de esta especie ha permitido iniciar actividades de aprovechamiento sostenible.








Recojo de basura en la ciudad de La Paz El problema de residuos domésticos producidos


por la población de la sede de gobierno no ha podido ser resuelto mediante el sistema tradicional de recolección, debido a restricciones de accesibilidad en las pendientes. No obstante, desde 1991 se ha organizado un sistema novedoso nueve microempresas de carácter asociativo compuestas entre diez a quince personas recogen el 26,5% de la basura producida por la ciudad. Además de haber resuelto el problema de recolección de basura en esas zonas, las empresas son rentables y generan empleo.





Gestión de lagartos y reducción de la pobreza La realización de diferentes proyectos de biodiversidad ha contribuido al alivio de la pobreza de poblaciones residentes. Aunque aún no es posible cuantificar tales resultados, la conservación de recursos biogenéticos ha permitido generar ingresos en beneficio de la población local. Así, la gestión del lagarto iniciada con la veda general en 1999, apoyada en información sistematizada sobre la zonificación del hábitat de esta especie, inventarios y estimaciones poblacionales por ecorregión, arroja resultados ilustrativos en este sentido: la autorización para la cosecha de 30 mil cueros en 1999 en el departamento del Beni y su exportación a través de la certificación y precintado, lo que ha generado un ingreso de $us 1,2 millones; para la gestión 2001, el cupo nacional ascendió a 46.400 cueros.


Fuente: Dirección Nacional de Biodiversidad/MDSP





Humedales en Bolivia: un Regalo para la Tierra Bolivia cuenta con el área de agua dulce protegida más grande de América Latina y el primer regalo para la tierra en agua dulce de la región, con la designación de tres humedales que cubren 46.000 Km2 –una extensión más grande que Suiza–, como sitios de la Convención RAMSAR ubicados en el departamento de Santa Cruz en las tierra bajas de Bolivia, los humedales de Bañados del Izogog-río Parapetí, El Palmar de las Islas-Salinas de San José y el Pantanal boliviano, sirven de hogar a poblaciones sanas de cientos de especies de flora y fauna que se encuentran amenazadas en otras partes del país y en el resto del mundo. La decisión del gobierno de Bolivia ha sido reconocida por el WWF como un “regalo para la tierra”. A escala mundial, Bolivia se convierte en el segundo país en designar un área tan extensa de humedales en los treinta años de existencia de la Convención.








El Programa de Acción Climática del Parque Noel Kempff Mercado


El Programa de Acción Climática del Parque Noel Kempff Mercado apunta a la reducción de emisiones de GEIs y la protección de la biodiversidad localizada en Santa Cruz. El proyecto, en el que han participado el gobierno de Bolivia, un grupo de ONGs y un grupo industrial, ha expandido el parque en 842.045 hectáreas para preservar y proteger el carbono almacenado en la superficie total del parque, de 1.523.466 hectáreas por un periodo de 30 años. El Estado boliviano contribuyó al proyecto declarando el área expandida como área protegida; por su parte, los grupos de ONGs e industriales han comprometido una inversión de 9,5 millones de dólares. Durante la vida del proyecto se estima que se evitarán emisiones de GEIs equivalentes a alrededor de 55 millones de toneladas de dioxido de carbón (CO2).





Sobre el potencial productivo de los bosques De los 48 millones de Has. para la producción forestal, 6 están bajo manejo forestal. El potencial de extracción es de 15 m3/Ha, mientras que los niveles actuales de extracción llegan a 3 m3/Ha· De un potencial de diversificación de más de 130 especies forestales maderables, el sector forestal nacional explota eficientemente menos de veinte.· Bolivia comparte el noveno lugar con Papua Nueva Guinea a nivel mundial, entre países con mayor cobertura boscosa per cápita, con alrededor de 6,5 Ha (48.5 millones de Ha de bosque)· La media de volumen de madera en pie en Sudamérica, continente con el nivel más alto, es de 172 m3 por Ha. Bolivia tiene un promedio de 101 m3/Ha, equivalente a 105 toneladas por Ha.








Persiste la pérdida de biodiversidad


Se mantienen tendencias preocupantes de pérdida de biodiversidad y amenaza de determinadas especies silvestres, atribuibles a la destrucción del habitat por la conversión del bosque a la agricultura, la contaminación minera y metalúrgica, la contaminación orgánica, la introducción de plagas y especies invasoras y los cambios globales; pero la principal causa subyacente es la falta de reconocimiento del valor económico para los recursos de la biodiversidad.








Emisiones de dióxido de carbono en Bolivia


Las emisiones estimadas alcanzan a 56.190 Gg, de los cuales el 89% se relacionan con el cambio en el uso de la tierra y silvicultura; el 10,5 al sector energía, y el restante 0,46%, a los procesos industriales en la producción de cemento. Se supone que las emisiones pasarían entre 1990 y el año 2000, de 5.213 Gg a casi 8 mil Gg 


Fuente: Programa Nacional de Cambios Climáticos, Bolivia.





Instrumentos de gestión ambiental


En 1999 se realizó el Diálogo Ambiental que contó con la participación de 640 personas. En esa oportunidad se señaló la gestión ambiental limitada a mecanismos de comando y control, como instrumentos de regulación mandatoria, de fácil implementación; tienen efecto directo y calculado y penalizan al contaminador. Pero son instrumentos costosos de regulación, demandan aparatos institucionales de fiscalización; promueven soluciones al final de la tubería en lugar de prevención y eficiencia productiva, son rígidos y específicos en su aplicación.








Pérdida de cubierta vegetal y erosión de suelos


Los avances en el sector forestal han contrarrestado en parte los procesos de degradación de los bosques, que han disminuido en unos 2,3 millones de hectáreas en los últimos 24 años debido principalmente al avance de la frontera agrícola. La pérdida de cubierta vegetal ha sido estimada en 44 millones de hectáreas; y la superficie afectada por la erosión hídrica, en 400 mil km2. Oruro, Potosí y Tarija serían los departamentos con mayores tierras desprovistas de vegetación, eriales y suelos erosionados, sumando en conjunto 14,2 millones de Has.








Erosión y desertificación


No ha sido posible frenar los procesos de degradaciónde la tierra y pérdida de los recursos naturales renovables necesarios para la supervivencia del campesino. Esta degradación ha incidido negativamente en el rendimiento y competitividad en el mercado externo, constituyendo una amenaza para la sostenibilidad de las exportaciones a mediano y largo plazo. Una de las causas de la degradación se encuentra en la rápida ampliación de la frontera agrícola. El proceso de desertificación en Bolivia, según el mapa preliminar de erosión y desertificación de 1997, reporta que el 41 % del territorio nacional se encuentra afectado por este fenómeno, del cual 27,5 millones de hectáreas han perdido ya su capacidad productiva.





Consumo de agua en la minería


La industria minera consume aproximadamente 31,5 millones de m3 de agua por año, lo que representa alrededor del 2% de los recursos totales de agua del Altiplano; esto reduce más la escasa disponibilidad de agua en las zonas mineras; en el mismo sentido, la recirculación de este elemento en las plantas de procesamiento es de sólo el 10 a 20%, promedio.








Calidad ambiental en la industria


Es menester crear mecanismos para promover la adecuación de la industria nacional a las normas, sobre todo si se considera que gran parte de la industria utiliza tecnologías obsoletas, con el correspondiente sobre uso de energía y materiales. Un 22% de empresas saben que su tecnología no responde a los requerimientos del mercado internacional; los problemas de contaminación ambiental recién empiezan a ser considerados por el empresario; alrededor del 10% ha concluido el proceso de obtención de licencias ambientales; entre el 1% y 3% está implementando medidas de adecuación ambientales. En fin, existe desconocimiento sobre la normativa ambiental general, e incapacidad técnica y económica para cumplir con las exigencias normativas; no hay recursos técnicos y humanos para el control de emisiones, descargas hídricas y sólidas. La adecuación deberá prover incentivos para mejorar los procesos.








Bolivia: Visión de futuro Bolivia es un país que, con una visión de largo plazo, con una voluntad de adaptación al cambio y mediante a práctica activa de la equidad social, ha logrado mejorar la calidad de vida de la generación actual, segurando al mismo tiempo la de las futuras generaciones. Es un país que ha adoptado una economía social de mercado, ha promovido la competencia, pero sin sacrificar la cooperación y la solidaridad como fuerzas igualmente importantes. Ha compatibilizado los objetivos de crecimiento económico y protección e sus recursos naturales renovables y no renovables; ha implementado una adecuada gestión ambiental mediante la generación de capacidades propias de innovación para la operación eficiente de cadenas productivas que aprovechan nichos de mercado, permitiendo su activa inserción en la dinámica internacional. Es n país que ha fortalecido su democracia a través de una participación ciudadana activa, consciente de sus deberes hacia la sociedad nacional y global; un país que ha consolidado su descentralización, sin corrupción y con instituciones eficientes articuladas entre sí.


Fuente: Desarrollo Sostenible en Bolivia: “Estado de Situación (1992 - 2002) y Escenario Futuro”. Tomado y ratificado en el Tercer Taller Río 10.











